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NÚMERO: 20180901055P04107... 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. -- 

CUANTÍA: 1/S$80,00 ,comrasariuonans 

Dl: TRES COPIAS, .o= 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

    

  ama 

veinticuatro de julio del año dos mil dieciocho, ante mí, abogado 

Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen: UNO) la señora 

MARÍA LEONOR GONZÁLEZ BAREK, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, ejecutiva, domiciliada en 

esta ciudad, compareciendo por sus propios derechos; DOS) la 

señora MARÍA ISABEL GONZÁLEZ BAREK, quien declara ser 

ecuatoriana, divorciada, mayor de edad, ejecutiva, domiciliada 

en el cantón Salinas, provincia de Santa Elena, de tránsito por 

esta ciudad, comparecienda por sus propios derechos; TRES) el 

señor JORGE MAX GONZÁLEZ BAREK, quien declara ser 

ecuatoriano; divorciado, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado 

en esta ciudad, compareciendo por sus propios derechos; 

CUATRO) la señora MARÍA LEONOR GONZÁLEZ DAPELO, 

quien declara ser ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad, compareciendo por sus 

propios derechos; y, CINCO) la señora MARÍA LORENA 

GONZÁLEZ|DAPELO, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, de profesión Químico-Farmacéutica, domiciliada 
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Humberto Moya Flores, se celebró una Transacción, Cesión de 

Derechos y Acciones Haeredítarios, Cesión de Cucta de 

Copropiedad Inmobiliaria y Renuncia del Derecho de Usufructo, 

Uso y Habitación Vitalicio entre la señora Mercedes María 

Leonor Dapelo Rossignoli, María Leonor González Dapelo, 

María Lorena González Dapelo, Julio Humberío González 

Dapelo, Jorge Max González Barek, María Isabel González 

Barek y María Leonor González Barek. Para los efectos del 

presente instrumento, la escritura pública antedicha será referida 

simple e indistintamente como la “Transacción”. DOS,CINCO,- 

El señor JORGE MAX GONZÁLEZ DAPELO consta como 

accionista propietario de ochenta acciones ordinarias y 

nominativas del valor nomina] de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en el capital suscrito de la sociedad 

anónima denominada LABORATORIOS G.M. S.A. (Registro 

Único de Contribuyentes número cero nueve nueve uno uno 

cinco dos seis siete nueve cero cero uno); y, de ochenta 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en el capitaf suscrito de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada LABORATORIOS BARRY 

C. LTDA. (Registro Único de Contribuyentes número cero nueve 

nueve cero nueve dos dos cinco cinco uno cero cero uno).- 

DOS.SEIS.. Como consecuencia de los entendimientos y 

acuerdos alcanzados en la Transacción, los señores Jorge Max 

González Barek, María Isabel González Barek y María Leonor 

González Bárek se comprometieron a ceder la totalidad de sus 

derechos y acciones hereditarios de fos que son titulares sobre 
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la sucesión indivisa del señor Jorge Max González AR Js ES 
> a 

recaen sobre las indicadas acciones y participacione sociales, 

en partes ¡guales a favor de las señoras María Co as, 

Dapelo y María Lorena González Dapelo; y, en consecuencia, se 

obligaron ¡| a suscribir todos los documentos que fueren 

necesarios para perfeccionar las referidas  cesiones.- 

DOS.SIETE.- La Junta Genera! Universal Extraordinaria de 

Socios del la Compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA,, 

realizada el dieciséis de julio del dos mil dieciocho, autorizó por 

unanimidad a tos herederos def señor Jorge Max González 

Dapelo, señores Jorge Max González Barek, María Isabel 

González Barek y María Leonor González Barek, para que 

cedan y transfieran las ochenta participaciones sociales de las 

que era propietario su padre, señor Jorge Max González Dapelo, 

sobre el capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY 

C. LTDA., a favor de las señoras María Leonor González Dapelo 

y María Lorena González Dapelo, correspondiéndole a cada una 

de ellas cugrenta participaciones sociales, según consta del acta 

que se agrega como documento habilitante.- CLÁUSULA 

TERCERA: BIENES DE LA SUCESIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos, ¡se deja expresa constancia que los señores Jorge 

Max González Barek, María Isabel González Barek y María 

Leonor González Barek son herederos y posesionarios efectivos 

en partes iguales, entre otros, de la totalidad de los siguientes 

bienes muebles que eran de propiedad de su padre, señor Jorge 

Max González Dapelo: TRES.UNO.- Ochenta acciones 

ordinarias | 

Estados Unidos de América cada una, en el capital suscrito de 
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nominativas del valor nominal de un dólar de los 
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sociedad anónima LABORATORIOS G.M. S.A, (Registro Único 

de Contribuyentes número cero nueve nueye uno uno cinco dos 

seis siete nueve cero cero uno), contenidas en el Título de 

Acciones número doce, numeradas de Ja cuatrocientos ochenta 

y uno a la quinientos sesenta. La compañía LABORATORIOS 

G.M. 8,A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquíl, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, el treinta de abril de mil novecientos 

noventa y uno, e inscrita el día veintiséis de junio del mismo año 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, bajo Ja 

denominación social de LABORATORIOS G.M. SUCESORES 

DEL DOCTOR JULIO GONZÁLEZ MOSQUERA S.A, 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el treinta de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el diecinueve de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, la compañía cambió su denominación social a 

LABORATORIOS GM. SA.-  TRES.DOS.- Ochenta 

participaciones sociales iguales, acumulalivas e indivisibles del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en el capital suscrito de ta compañía de 

responsabilidad limitada LABORATORIOS BARRY C. LTDA. 

(Registro Único de Contribuyentes número cera nueve nueve 

cero nueve dos dos cinco cinco uno cero cero una), contenidas 

en el Certificado de Aportación número cero dos, numeradas de 

la cero ochenta y uno a la ciento sesenta, inclusive. La 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA. se constituyó . 
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mediante escritura pública otorgada ante el Notarlb 2 

cantón Gjsayaquil, Abogado Gustavo Falconi Ledesi A 

de abril de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita el-día 

veinte de mayo del mismo año en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil.- CLÁUSULA CUARTA: PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE HABER HEREDITARIO, 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con lo indicado en las cláusulas 

precedentes, y en virtud de lo dispuesto en el numeral treinta y 

siete del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, en concordancia 

con el Artículo mil trescientos cuarenta y cinco del Código Civil, 

los comparecientes manifiestan que realizan la partición y 

posterior adjudicación de los bienes descritos en la Cláusula 

Tercera pertenecientes al haber hereditario del señor Jorge Max 

González Papelo, en los siguientes términos: CUATRO.UNO.- 

Los señores Jorge Max González Barek, María Isabel González 

Barek y María Leonor González Barek, por así convenir a sus 

respectivos intereses, PARTEN y se ADJUDICAN las acciones y 

participaciones sociales a las que se hace referencia en la 

Cláusula Tercera que antecede, de la siguiente manera: 

Cuatro.Uno.Uno.- Acciones de la compañía denominada 

LABORATORIOS G.M. S.A.: Se adjudican veintiséis acciones 

(numeradas de la cuatrocientos ochenta y uno a la quinientos 

seis, inclusive) al señor Jorge Max González Barek; veintisiete 

acciones (numeradas de la quinientos siete a la quinientos 

treinta y tres, inclusive) a la señora María isabel González 

Barek;, y, veintisiete acciones (numeradas de la quinientos treinta 

y cuatro a la quinientos sesenta, inclusive) a la señora Maria Y 

ce 
7 “o 

  

    

 



  

D
o
o
 
l
A
 

Mm
 

a
 

u
N
»
 

rm
 

P
O
N
Y
 

p
P
v
»
p
P
.
o
s
 

=
=
.
 

-
.
-
 

A
o
 

. 
S
I
S
 
D
O
E
B
N
R
B
R
3
S
S
S
S
3
0
.
o
 

2
5
 
B
E
I
S
 

Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 
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Leonor González Barek.- Cuatro.Uno.Dos.- Participaciones 

sociales de la compañía denominada LABORATORIOS 

BARRY C. LTDA.: Se adjudican veintiséis participaciones 

(numeradas de la ochenta y uno a la ciento seis, inclusive) al 

señor Jorge Max González Barek; veintisiete participaciones 

(numeradas de la ciento síete a la ciento treinta y tres, inclusive) 

a la señora María isabel González Barek; y, veintisiete 

participaciones (numeradas de ta ciento treinta y cuatro a la 

ciento sesenta, inclusive) a la señora María Leonor González 

Barek.- CUATRO.DOS.- En atención a lo pactado en la 

Transacción a la que se hace referencia en el punto 

DOS.CUATRO de la Cláusula Segunda del presente 

instrumento, los señores Jorge Max González Barek, María 

[sabel González Barek y María Leonor González Barek 

REALIZAN LAS SIGUIENTES TRANSFERENCIAS de las 

acciones y participaciones sociales que se adjudicaron en el 

punto CUATRO.UNO que antecede: Cuatro.Dos.Uno.- 

Cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas de ja cuatrocientos ochenta y uno a la quinientos 

velnte (inclusive) en el capital suscrito de la sociedad anónima 

denominada LABORATORIOS G.M. S.A. y, cuarenta 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivísibles del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, numeradas de la cero ochenta y uno a la ciento veinte 

(inclusive) en el capitaf suscrito de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada LABORATORIOS BARRY 

C. LTDA. se ceden y transfieren a favor de la señora María
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Leonor González Dapelo.- Cuatro.Dos.Dos.- Cuarent: as 

ordinarias | y nominativas del valor nominal de un do de 

Estedos Unidos de América cada una, numeradas le Ja 

capital suscrito de la denominada LABORATORIOS G.M. S.A.: 

y, cuarenta participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisible: del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, numeradas de ta ciento veintiuno a la 

ciento sesénta (inclusive) en el capital suscrito de la compañía 

de responsabilidad limitada denominada LABORATORIOS 

BARRY C.| LTDA. se ceden y transfieren da favor de la señora 

María Lofena González Dapelo.- CLÁUSULA QUINTA: 

CUANTÍA.; Las partes libre y voluntariamente declaran que la 

adjudicación, cesión y transferencia de las acciones y 

participaciones sociales objeto de esta escritura se hace al 

valor nominal de cada una de las acciones y participaciones 

sociales cedidas, esto es, Un dólar de los Estados Unidos de 

América. Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia que el 

pago por la, cesión de las acciones y participaciones sociales se 

ha satisfecho en razón de las contraprestaciones recibidas por 

los CEDENTES con motivo de la Transacción, por lo que los 

CEDENTES no tienen derecho a reclamar ningún valor 

adicional a llas CESIONARIAS.- CLÁUSULA SEXTA: CARTA 

DE TRANSFERENCIA Y NOTIFICACIÓN.- Los 

comparecientes dejan especial constancia de que en forma 

simultánea la este mismo acto, suscriben conjuntamente las 

cartas de notificación respectivas dirigidas a los representantes, 2 

legales de | las compañías LABORATORIOS G.M. S.A. y 

4 
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LABORATORIOS - BARRY - C, LTDA, notificando la 

transferencia de las acciones y participaciones sociales objeto 

de este instrumento, disponiendo que, de conformidad con la 

Ley, realice la inscripción y anotaciones pertinentes en el Libro 

de Acciones y Accionistas y en el Libro de Socios 

respectivamente de las precitadas compañías, para la 

constancia de la transferencia de las acciones y participaciones 

sociales, conforme este instrumento.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

MARGINACIÓN.- De la presente escritura, en lo relativo a la 

cesión de las participaciones sociales de la compañía 

LABORATORIOS BARRY C. LTDA., se tomará nota al margen 

de fa escritura matriz de constitución de la indicada compañía, 

celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

Abogado Gustavo Falconí Ledesma, el siete de abril de míi 

novecientos ochenta y ocho, e inscrita el día veinte de mayo de 

mil novecientos ochenta y ocho en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil.- CLÁUSULA OCTAVA: CERTIFICACIÓN.- 

Al presente instrumento se adjunta la certificación emitida por la 

señora María Lorena González Dapelo, quien en su calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

Compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., certifica que la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., celebrada el 

dieciséis de julio de dos mil dieciocho autorizó la cesión de 

participaciones sociales materia del presente instrumento.- 

CLÁUSULA NOVENA: DECLARACIONES.- Las partes 

declaran que aceptan todas las estipulaciones y acuerdos 

expresados en el presente instrumento público por convenir a 

10    
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1 / / (CU 

l sus legítimos intereses. Adicionalmente, las Par (rani $585 

2 que se comprometen a otorgar y/o suscribir los AN mentos * 

3 adicionales que fuere menester para el total perfeccionamism paT 

4 de los compromisos o acuerdos contenidos en el presente 

5 instrumento, así como prestar todas las facilidades para tal fin. 

1 6 Las señoras María Leonor González Dapelo y María Lorena 

7  González¡ Dapelo declaran que aceptan las cesiones y 

! 8 transferencias realizadas a su favor conforme consta en la 

| 9 Cláusula [Cuarta de esta escritura. Los comparecientes 

| 10 declaran que no existe exceso de adjudicación a favor de 

11 ninguno de ellos, por lo que declaran que la presente liquidación 

! 12 y partición es absolutamente equitativa y la hacen de mutuo 

' 13 acuerdo, por lo que no tienen nada que reclamarse respecto del 

: 14 objeto de este instrumento público y de todas las convenciones 

15 queen él se estipulan.- CLÁUSULA DÉCIMA: IMPUESTO A LA 

, 16  RENTA.- En cumplimiento de las normas tributarias vigentes, los 

/ 17 comparecientes adjuntan las respectivas Declaraciones ! 

| 13 presentadas ante la Autoridad Tributaria competente; y, los 

; 19  formularios| de pago del impuesto a la herencia en la sucesión 

20 del señor Jorge Max González Dapelo.- CLÁUSULA 

21 UNDÉCIMA: NORMAS APLICABLES.- El presente documento 

22 y les estipulaciones a las cuales se someten las partes, se 

| 23 regirán e interpretarán de conformidad con las Leyes y normas 

24 de la República del Ecuador.- CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

25 GASTOS.-|Las tasas notariales y tasas de registros públicos 

26 inherentes la los actos y contratos que son materia de esta 

27 escritura, serán asumidos por las señoras María Leonor y Maria 

28 Lorena González Dapelo. Quedan autorizadas las señoras María ; 3 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

«Leonor Genzález-Dapelo y María Lorena González Dapelo, así 

como el abogado que suscribe la minuta y las personas a las 

que ellos deleguen, para que individual o conjuntamente realicen 

la inscripción de la presente escritura pública en los registros 

públicos correspondientes y demás instituciones públicas que 

fueren del caso.- CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS.- Los comparecientes renuncian 

domicilio y fo fijan en ta ciudad de Guayaquil. De mutuo acuerdo, 

libre y voluntariamente, convienen en someter cualquier 

controversia, diferencia o reclamación, respecto a la aplicación, 

ejecución o interpretación de esta escritura pública, sea de 

naturaleza que fuere, al proceso de mediación ante el Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil, como primer 

procedimiento de solución de sus conflictos; y en su defecto, 

someterán todas las controversias que surjan o puedan surgír 

entre ellas respecto de la relación jurídica proveniente del 

presente contrato y que no hayan podido solucionarse en ef 

procedimiento previo de mediación al arbitraje administrado, 

confidencial y en derecho a realizarse en dicho Centro, el cual 

será llevado por un Tribunal compuesto por un solo árbitro, que 

podrá disponer las medidas cautelares que considere 

convenientes, solicitando directamente el auxilio de los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y de administración 

que sean necesarios sin necesidad de intervención de juez 

alguno, de conformidad con lo previsto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación. Las partes estipulan que el procedimiento al que se 

sujetará la mediación y el arbitraje convenidos será el 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación vigente. Se 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ss REPUBLICA VEL ECUADOR Pe [dentficación y Codulación: 
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Écado; 181-140-53282 
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«A institución o persgna ante quien se presente este certificade 
Recados del darte 4 nia al mos anna alain de. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

| 
| 

  

1 

Número único de identificación: 0916679327 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ BAREK MARIA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugari de nacimiento; ECUADOR/GUAY AS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1976 

Nacionglidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado cio CASADO 

Cónyuge: OBERMEYER BEHR PAUL 

Fecha as Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Honra del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE 

Nombres|de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA 

  

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2010 

| 
' 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTAT! SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
RA A RA  



NET UIDLIVA 10 EL ENMUALIAIA yg identificación y Cedulación 
- E 

Pl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación , 
4 > 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0916679327 

Nombre: GONZALEZ BAREK MARIA LEONOR 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 . 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 184-140-53285 

AIN 
184-140-532235 

    
               



     

    

: Wellalio ple pacoins ECUATORIANA 
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ó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro|Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección Genera! de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nitmero único de identificación: 0917698680 

Nombios del ciudadano: GONZALEZ BAREK MARÍA ISABEL 

Conan del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI! 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1980 

; 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civli: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombre; del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Nombres de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2018   
    

o j cel 

] 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 
Emísor: MARCO ANGELO OTTAT! SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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: 185-140-53336 

ii e Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dosumento firmado electrónicamente 

            
! 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo er-https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, aumecal 1 y a la LCE. 
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aaa SUPL iva DEL ELUALUR pac 
Dirección Genera) de Registro Civil, Identificación y Cedulación o > 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

NUI: 0917698680 

Nombre: GONZALEZ BAREK MARÍA ISABEL 

1. Información referencia! de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N? de certificado: 181-140-53338 

IN 

       



  

  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR ge iicaciny ¿otaacón Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cecutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
   

Número único de Identificación: 0915505796 

Nombres de! ciudadano: GONZALEZ BAREK JORGE MAX 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1984 

NacionbWdad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Nombres de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

z Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2016   Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 
Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL. s
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ado: 185-140-53379 

NI 

ñ q , ing. Jorge Troya Fuertes 

1p5-140-55379 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Jlocumento firmado electrónicamente. 

La insfllución o persona ante quien se presente este certificado cet validarlo enrhttps/virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
PA A E A A A 
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¡ REFUDLILGA DEL ELUADUR 
e] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 0915505796 

Nombre: GONZALEZ BAREK JORGE MAX: 

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La informacion del carné de discapacidad es consultada de manera directa a) Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de ¿nformación 

  

Informacion certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor. MARCO ANGELO OTTAT¡ SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

/* de certificado: 185-140-53384 

0 
185-140-53384 

                  
  

 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro pivil, Identificación y Cedulación 

   

  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

  
  

do; 182-140-53413 ió       

  

  

Número único de identificación: 0905662870 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ DAPELO MARIA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar|de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSQUERA CARRION MARCELO EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 1981 

worrob del padre: GONZALEZ JULIO   
Nombres de la madre: DAPELO MARIA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha" 24 DE JULIO DE 2018 

Erusor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A a 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
na ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.reglstrocivil.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral fyalaLCE. 
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La institución o p 

   



pe KEPUBLICA DEL ECUADOR E idendicación y Cedulación 
  

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905662870 

Nombre: GONZALEZ DAPELO MARIA LEONOR 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Sajud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a fa fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 56 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

(1 NN" de certificado: 183-140-59417 

1 DURA 
183-194M-5: 7 

  

          

     



  

A REPUBLICA DEL ECUADOR paran Oitección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

! 

| 
y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
i 

| 
Número único de identificación: 0909581165 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ DAPELO MARIA LORENA 

I 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

WE Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO CN 
Ll /¡CONCEPCION/ 

0 
Y Fecha t nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUIMICO FARMACEUTICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OMAR GUEVARA MIÑO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2006 
| 

Nombres del padre: JULIO GONZALEZ 

É 

Nombres| de la madre: LEONOR DAPELO   Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2009 

| 
Información certificada ala fecha. 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General det Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firnado electrónicamente. 
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A jo ME DIRA ls IIA INIA E Identificación y Cedulación. 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación , 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0909681165 

Nombre: GONZALEZ DAPELO MARIA LORENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor; MARCO ANGELO OTTAT] SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-140-53452 
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CERTIFICADA BE VOTACIÓN ADE FEBRERO, 

  

cid) 

  

008 «020 09096: e y rosea1ies 
GONZALEZ DAPELO MARÍA LÓRENA. 

APELLIDOS Y NOMBRES” 

Quina 
Enoc A] 
uAYaGlaL ] 
CANTEN, Zona. 
202001 
Enri 

AO 

  

ISTRUCCION 

GONZALEZ JULIO 

a
 

  

ye
s 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 

APELLÁDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
DAPECO LEONOR 
ELGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
GUAYAQUIL 
2009-03-19 
PECHAIDE EXPIRACIÓN 
2021-03-19 FRÍOS) DIRECTO 

CORP RES CIVIL 0E GUAYAQUIL, rad GENERAL 

IPECUOIO9681165<< 
691003F210319ECU<4ó; 
GONZALEZ<DAPELO<<i 
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CERTIFICACIÓN: 4 q
 

A 

    

  

En cumplimiento de to dispuesto en el artículo 113 de la Ley de dl 

Lorena González Dapelo, en mi calidad de Gerente Gener 

representante legal de la compañía LABORATORIOS BARRY C. Y ¿ certifico 

que la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el día 16 de julio de 2918 

resolvió lo siguiente: 

“UNO) Autorizar a la señora Mercedes María Leonor Dapelo Rossignali, pará que 

ceda y transfiera las 80 participaciones sociales que posee en el capital social de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA,, en los siguientes términos: a) 40 

participaciones sociales a favor de la señora María Leonor González Dapelo; y, b) 

40 participaciones sociales a favor de la señora María Lorena González Dapelo; 

DOS) Autorizar al señor Julio Humberto González Dapelo, para que ceda y 

¡transfiera tas 80 participaciones sociales que posee en el capital social de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., en los siguientes términos: a) 40 

participaciones sociales alfavor de la señora María Leonor González Dapelo; y, b) 

40 participaciones sociales a favor de la señora María Lorena González Dapelo; y, 

¡TRES) Autorizar a los herederos y posesionarios efectivos del señor Jorge Max 

¡González Dapelo, para que cedan y transfieran pa riicipaciones sociales que 

Iposeen en el capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA, en 

los siguientes términos: a 40 participaciones sociales a favor de la señora María 

Leonor González Dapeto; y, 5) 40 participaciones sociales a favor de la señora 

María Lorena González Dapelo”. 

| 
Puayacul, 16 de julio de 2018 
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| SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

I 

| COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA-DE. . 
| LABORATORIOS a C. LTDA, CELEBRADA EL 16 DE JULA Leo a AN 

  

  

     

EN la ciudad de Guayaquil, al día 16 de julio del año 2018, siendo las diez of sorks ¡sq ¿ del / 
edificio Finansur ubicado en lalav, 9 de Octubre [911 y Los Ríos de la ciud: East ud 8] ? 
reúne la Junta General de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA. a ir 
los siguientes socios: 1) La señora Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, ol, quieitggmparece pa cos 
sus propios y personales derechos, como propietaria de OCHENTA (89) participaciones Sociates72, 72) 
La|señora María Leonor jor González Dapelo, quien comparece por sus propios y personales derechos, 
como propietaria de OCHENTA. (30), participaciones sociales; 3) La señora María.Lorena.González 

Dapelo, quien comparece por sus propios y personales derechos, como propietaria de OCHENTA 
| (80)-participaciones sociales; 4) El señor Julio Humberto González Dapelo, quien comparece por 

pres y personales derechos, como propietario de OCHENTA (8! 30) participaciones socíales;. y... > 
5) lLos, herederos del señor Jorge Max Gor z_Dapelo, «uiénes comparecen debidamente * 
representados por el señor Jorge Max González Barek en calidad de apoderado al tenor de lo 

previsto en el artículo 107 de la Ley de Compañías, como propietarios de OCHENTA (80) 
participaciones sociales; por lot que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 
compañía, íntegramente suscrito y pagado en el cien por ciento de su valor, el mismo que asciende a 
la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$400), dividido en 
cuatrocientas (400) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, por lo que cada participación le 
- confiere a cada socio el derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Los socios 

presentes deciden por unanimidad constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, 
lal tenor de lo dispuesto en el artículo 119 en concordancia conelrartíqulo 238 de la Ley de 

Compañías, a fin de tratar el siguiente orden del día, el mismo que también fijan en forma unánime: 

'UNTO ÚNICO; “Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de las 

participaciones sociales que los señores Mercedes María Leonor Dapelo Rossiguolí, Julio 

Humberto González Dapelo y los herederos del señor Jorge Max González Dapelo poseen en 

el capital social de la compañía ¡LABORATORIOS BARRY C. LTDA., a favor de las señoras 

María Leonor González Dapelo y María Lorena González Dapelo”. Preside la sesión la títular, 

eñora María Leonor González Dapelo, y actúa como Secretaria la señora María Lorena González 

Dapelo en su calidad de Gerente (General de la compañía. La Presidenta dispone que la Secretaria 

onstate el quórum reglamentario, que se «dé cumplimiento a las formalidades legales y estatutarias, 

, se bfectúe el correspondiente registro de los socios presentes en esta sesión, con la constancia de 

las participaciones sociales quel representan, el valor pagado de ellas y los votos que le 

torresponden. La Presidenta considerando que en la reunión se encuentran presentes todos los 

ocios de la compañía, que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara 
instalada y abierta esta sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y manifiesta que se 

lebe|proceder a conocer y resolver sobre el punto único del Orden del Día que ha sido fijado por 

unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el punto único del Orden del Día, esto es, “Comocer y 

desolver sobre la autorización para la cesión de las participaciones sociales que los señores 

Mercedes María Leonor Dapelo i, Jutio Humberto González Dapelo y los herederos 

del señor Jorge Max González Dapelo poseer en el capital social de la compañía 
IABORATORIOS BARRY C. ÍTDA., a favor de las señoras María Leonor González Dapelo 

y María Lorena González Dapelo”, por lo que toma la palabra la accionista María Leonor 
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González Dapelo y manifiesta que en atención a lo acordado por los socios de la compañía 

mediante escritura pública de fecha dieciséis (16) de noviembre del dos mil diecisiete (2017), 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, por 

la que se celebró una Escrisura de Transacción, Cesión de Derechos y Acciones Hereditarjos, 

Habitación Vitalicío, corresponde que en la presente sesión de junta general se apruebe y se autorice 

por unanimidad, en cumplimiento del artículo 113 de la Ley de Compañías, la cesión de las 

participaciones sociales que Jos señores Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, Julio Humberto 

González Dapelo y los herederos del seño, Jorge Max González Dapelo ostentan en el capital social 

de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., a favor de las señoras María Leonor 

González Dapelo y María Lorena González Dapelo. Luego de Jas detiberaciones pertinentes la Junta 
General RESUELVE POR UNANIMIDAD: “UNO) Autorizar a la señora Mercedes Matía 

Leonor Dapelo Rossignolí, para que ceda y transfiera las 80 participaciones socíales que posee en el 
capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY €, LTDA.,, en los siguientes términos: a) 

40 participaciones sociales a favor de la señora María Leonor González Dapelo; y, b) 40 

participaciones sociales a favor de la señora María Lorena González Dapelo; DOS) Autorizar al 

señor Julio Humberto González Dapelo, para que ceda y transfiera las 80 participaciones sociales 

que posee en el capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY C, LTDA., en los 
siguientes términos; a) 40 participaciones sociales a favor de la señora María Leonor González 

Dapelo; y, b) 40 participaciones sociales a favor de la señora María Lorena González Dapelo; y, 

TRES) Autorizar a Jos herederos y posesionarios efectivos del señor Jorge Max González Dapelo, 
para que cedan y transfieran las 80 participaciones sociales que poseen en el capital socíal de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA,, en los siguientes términos: a) 40 participaciones 

sociales a favor de la señora María Leonor González Dapelo; y, b) 40 participaciones socíales a 

favor de la señora María Lorena González Dapelo”. No habiendo otro asunto que tratar, la 

Presidenta concede un momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se 
reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad, y sin observaciones, con lo que 

se levanta la sesión, siendo las diez horas treinta minutos de la misma fecha, firmando para 

constancia todos los presentes.- f) María Leonor González Dapelo, Presidenta; £) María Lorena 

González Dapelo, Secretaria; ) María Leonor González Dapelo, Socia; f) Mercedes María Leonor 
Dapelo Rossignolí, Socias ) Sra. María Lorena González Dapelo, Socia; £) Julio Humberto González 

Dapelo, Socio; y, f) Herederos de Jorge Max González Dapelo, Socio, Jorge Max González Barek, 

Apoderado, 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original que reposa en los arehivos de la 
compañía. Guayaquil, 16 de julio de 2018, 

  

SECRETARIA 

   



  

  

" | 

/ N LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL, a 
, EXTRAORDINARIA DE/SOCIOS DELA COMPAÑÍA LABORATORIOS BARRY" 
| C.LTDA), CELEBRADA EL 16 DE JULIO DE 2018 ¡UARÍA y 

    

y 

En la ciudad de Guayaquil, al día 16 de julio del año 2018, a las diez horas, en ES sde 
edificio Finansur ubicado en la Av. 9 de Octubre £1911 y Los Ríos de la ci de 
Guayaquil, al tenor de lo dispuesto en el artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de 

: la Ley de Compañías, se reine la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
me LABORATORIOS BARRY C, LTDA., con la asistencia de los siguientes socios. 

  

   

: 1) MERCEDES MARIA LEONOR DAPELO ROSSIGNOLI, por sus propios y 
| personales derechos, fomo propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales, 

. , iguales, acumulativas le indivisibles del valor nominal de un (1) dólar de los Estados 

| Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su valor que le confiere derecho 

- a 80 votos; | 
! 

| 2) MARIA LEONOR GONZALEZ DAPELO, por sus propios y personales derechos, 

como propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

| indivísibles del valor nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

: una, pagadas en el 100% de su valor que le confiere derecho a 80 votos; 

  
3) MARIA LORENA GONZALEZ DAPELO, por sus propios y personales derechos, 

] como propietaria de OFRENTA (80) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

- indivisibles del valor nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

l tuna, pagadas en el 1000 de su valor que le confiere derecho a 80 votos; 

4) JULIO HUMBERTO GONZALEZ DAPELO, por sus propios y personales 
derechos, como propigtario de OCHENTA (80) participaciones sociales, iguales, 

acumúlativas e indivisibles del valor nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en el 100% de su valor que le confiere derecho a 80 

votos; y, 

5) HEREDEROS DE JORGE MAX GONZALEZ DAPELO, quienes comparecen 

- debidamente representados por el señor Jorge Max González Barek en calidad de 

apoderado al tenor de lo previsto en el artículo 107 de la Ley de Compañías, como 

propietarios de OCHENTA (80) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles del valor nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en el 100% de su valor que les confiere derecho a 80 votos.   
Preside la sesión, el titular, señora María Leonor González Dapelo, y actúa como Secretario, 

la señora María Lorena González Dapelo, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

  
El capital social de la compañía, se encuentra Íntegramente suscrito y pagado en el 100% de 

su valor, asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

p95400.00), y está dividido en cuatrocientas (400), participaciones sociales, iguales,    



  

acumulativas e indivisibles del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas. 

Guayaquil, 16 de julio de 2018. 

  

mr k Y, 
-Matíá Leonor González Dapelo 'Varía Lorena Gonzalez Dapelo 

Presidente Secretario 

x  
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NOTARIO OTORGANTES NOTARIA SEXAGÉSIMA De GUAYAQUIL, ABOGADA ROSA LAURA ALCIVAR FABRE NOTARIO(A] OELANTON 
FECHA: (5. 0£ DICIEMBRE DEL 2017, (19:33) 
¡COPIA DELITESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 

ACTOJO CONTRATO: FPOSESION EFECTIVA 
Y 
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| 
¡OTORGANTES ! 

T 1 OTORGADO POR 
NOMGRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE] DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
[GONZALEZ BARER JORGE MAR [POR SUS PROPIOS DERECHOS [¡SEDULA ESA 

| 
[ APAVORDE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL | [TIPO INTERVINIENTE! [DOCUMENTO DE (OENTÍDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 
l | = 

! 
FECHAÍDE O1ORGAMIENTO. — [13:07-2017 | 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 1 

IDENTIFICACIÓN DEL | 
PETICIQHARIO; A 

' ! A 

| y 
[OBSERVACIONES l A, ] 
  

   

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ABMARCO ANGELO OTTAT? SALCEDO NOTARIAS5 DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

DE CONFORMIDAD CÓN Ej NOMERAL Et. DELART.18 

DELALEYNOTARIAL VIGENTE 0 0 OCHPLPRELEDENE 

COMPOESTADE,__%_FOUAS) ESIGUALAL 
    

  

  

r
r
o
 
co
rc
cr
r 
c
r
 
c
o
r
r
a
n
 

   

- 24 JUL 2018 

   





pra: 001-003-000005707 

  

doraricra 

  

MA 
20170901080P01084 

  

  
  

  

      

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

                    
  

   
    

    

  

  

  

  

    
      

  

| y ROSA LAURA ALCIVÁR FABRE 

MOTARÍA SEXAGESIMA DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escriuja [2017090166080 tú84 | rro 

| Ge 
l ACTO O CONTRATO: Hleypiil de ó 

DECLARACIÓN JUENABNTADA PERSONA NATURAL, AAA EE | 
FECHA PE OTORGAMIENTO: [13 DE JUCIO DECO, 7.1 E Ca, = 

== a 

: | AN 
¡PESE 1 A 

1 | OTORGADO POR > 
- 1 Bocumento do No” Persona que lo Porgonj ¿ Normbresfrcos social Tipo interdininete identidad Idemiicación [NStlonalidad] — Catldsd vopresenta 

SALES POR SUS POPE di e EGUATORIA | COMPAREGIEN " EZ BARES Mela! | [SONZALEZ BARES JORGE MAX | precoz | CEDULA o 7 

+ | [EONZALEZ ER RER ARA FOR SUS PROPIOS = ECUATORIA | COMPARECIEN 
Hoc | aga DERECHOS | CÉDLLA pstbareaar | Te 

E, EORZALEZ BARER MARÍA POR SUE PRÓMOS EGUATORÍA | COMPARECIEN : al e perecuos | CEDULA 0212096880 Puya 

tiens | funca cure aran tota (conos | [CEDULA onozrissss [EQUATORIA [CONPARECION 

L 1 
! A FAVOR DE 

ás i 0 Dorumento de No: Persona que l Parsoni [tlumbresíRazon social cdontidod Kontificacion | N3tionalidad| — Caliuad roprosanta 

UBICACIÓN 7 
1 Provincia Cantón Parroquia 

EDAYAS] GUA VAGUL Aran 

DESCRIACIÓN DOCUMENTO: 1 
GA JETOJOBSERVACIONES: T > 

[EUANTIA DEL ACTO O E : aos IDETERANAÓN 
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ie 
F NE-Da OTORGAMIENTO: 13 DE JULIO DEL 2417, (17 17) 

ANOTAR ENAGESIAA EE, ARTO GUAY 
3 ; 

ch: ¡DETERMINADA 
: 
e 

a 
APN DE : 1 LK 

RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE — | DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No, IDENTIFICACIÓN 

EARER JORGE MAX | POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA SEEN 
GONZALE? GAREK MARIA | PAR SUS PROPIAS OEREGHOS SEDULA 0018679927 
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LEONOR 

aaa PARES JARA POR SUS PROPIOS DEBROS Y Tenga [par 79%4ego 

[MACIAS LUQUE MARÍA ROSA | POR SUS PROPIOS DERECHOS. CEDULA 10902773:08 

Obaprvacionos: 
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/ PROTOCOLIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS DE RELATIVOS ff 
POSESION EFECTIVA QUE HACÉ: 
SEÑORES JORGE MAX GONX 
EAREK, MARIA LEONOR GONZALER:=— 
BAREK, Y MARIA ISABEL GONZALEZ 
BAREK; Y, DECLARACIONES EN 
CONJUNTO CON LA SEÑORA MARIA 
ROSA MACIAS LUQUE. orococccnnanacnans 

CUANTÍA: INDETERMINADA, -+=ecomm=aaccos 

DI DOS COPIAS, cocmoocincanonncaannnni ooo 

Guayaquil, 13 de Julio del 2017,-.--------
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A 
Ab, ResaAlaradl Fabio ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

2 JURAMENTADA ZE 
Sa 

3 EFECTIVA QUIÁJÁCENg 
2017090 1OG0POJO84 ae No 
001-003.000005707 

DI: DOS COPIAS pudanmoantcnenmniionan 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, al los trece días del mes de julio del año dos tnil diecisiete, 

ante mí Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular 

SEXAGESIMA |de este Cantón, comparecen los señores JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, ecuatoriano, de estado civil divorciado, ejecutivo, 

dorniciliado em esta ciudad; MARÍA LEONOR GONZALEZ BÁREK; 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en esta ctudad, 

MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK, ecustoriana de estado civil divorciada, 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; y, MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, 

ecuatoriana de estado civil viuda, ejecutiva, domiciliada en esta ciuctad; 
    

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quien de conocerlos en este acto 

doy fe en virtud de los documentos de identificación que me fueron 

presentados; Bien instruidos con el objeto y resultados de esta escritura 

de DECLARÁCIÓN JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA, a la que 

preceden como queda manifestado cán amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA 

CUANTÍA: INDETERMINADA, <-======-- 
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NOTARIA: En el registro de escritura pública a su cargo sírvase 

incorporar una de Declaración Juramentada de Posesión Efectiva al tenor 

siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- comparecen a la 

celebración del presente instrumento los señores JORGÉ MAX 

GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR GONZAL£Z BAREK, MARIA ISABEL 

GONZALEZ BAREK Y MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, por sus propios y 

personales derechos, a quien para efectos de la presente escritura 

cuando actúen en conjunto podrán ser denominados simplemente como 

"LOS DECLARANTES".- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS, UNO.- El señor Jorge Max Gonzalez Dapelo, falleció an la parroquia 

Chongon, del cantón Guayaquil, província de Guayas, sin otorgar 

testamento el veintinueve de junio del año dos mil diecisiete, según 

certificado de Defunción de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación que se incorpora a la presente escritura como 

documento habilitante; OS. DOS.- El causante Jorge Max Gorzalez 

Dapelo, procrea tres hijos que responden a los nombres de JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, MARÍA LEONOR GONZALEZ BAREK, Y MARIA ISABEL 

GONZALEZ BAREK, conforme se demuestra con las partidas de 

nacimiento de la Dirección General de Registro Civil, identificación y 

Cedulación del Guayas, que se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante; y, el causante celebró capitulaciones 

matrimoniales mediante las cuales mantuvo separado su patrimonio del 

de su conyugue sobreviviente, señora MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, 

según consta de la escritura celebrada ante la Notaría Quinta del Cantón 

Guayaquil, el seis de julio de mil novacientos noventa y cinco, 

debidamente anotada e inscrita en el Registro Civil al margen de la 

partida de matrimonio y del Registro Mercantil, respectivamente; DOS, 

TRES.- El causante Jorge Max Gonzalez Dapelo, en vida dejo bienes 
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inmuebles y vehículos s parte de los cuales los adouiió Pals 

  

hermanos il pertenecer a la sociedad conyugal-; y, 

que adquirió en copropiedad con su cónyuge sabreviviex 

MARÍA ROSA] MACIAS LUQUE DOS. TRESUNO. 

PROPIEDAN EXCLUSIVA OEL_CAUSANTE (DOS. TRESY UNO, Al: 

VILLA EN URDESA; Villa cuátro (4) del Conjunto Residencial HERMANOS 

  La | 
  

GONZÁLEZ DABELO que se levanta sobre los solares treinta y cínico y 

treinta y seis de la manzana ciento cincuenta y cinco ubicado en las calles 

Costanerá y Bálsamos de la Ciudadelá Urdésa Central, parroquia tarqui, 

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Área Ús 

de Construcción; Destientos diáz metros cuarenta y nueve decímetros 

cuadrados (21049 M3) sin Jardinera vi retiro Lateral; pero con área 

privativa de Patio: quince metros cuadrados treinta y siete decímetros 

cuadrádos 05 er Área Común correspondiente a áreas intemas de 

circulación y de sérvicios es de: Ciento diez metros cuadrados treinta y un 

decímetros cuadrados (110, 31 M?) y, le corresponde a esta víla la alícuota 

sobre solar y demás bienes comunes: Veintiún enteros ochenta y rueve 

centésimo por ciento (21,89%), Los linderos y dimensiones se encuentran 

ampliamente descritos en la escritura públicapropiedad horizontal 

otorgada el uno de octubré de rl novecientos noventa y uno, ante la 

Notaría Segunda bas Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Guayaquil el uno de actubre de rnil novecientos 

noventa y una, la cual se agrega como habilitante, DOS. TRES. UNO. Ad: 

HISTORÍA DE DOMINMIO.< Él causante adquirió el derecho de dominio 

del inmueble descrito anteriórmente, por esciítura pública de propiedad   
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horizontal otorgada el uno de octubre de mil novecientos noventa y uno, 

ante la Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el uno de octubre de mil novecientos 

noventa y uno. DOS. TRES. 0'OS.- BIENES EM COOPROPIEDAD CON 

LOS HERMAMOS DEL _CAUSANTE — DOS. TRES. DOS. Al 

DEPARTAMENTO CUATRO - A EN SALINAS: Departamento signado 

como Cuátro-A, gbicado en el cuarto piso alto del Edificio denominado 

“Riviera” (La Rivera), sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, 

ubicado en fa manzana número ciento tres del Sector Chipipe, Cantón 

Salinas de ja Provincía de Santa Elena, con una alícuota equivalente a 

siete enteros cincuenta y cinco ceritésimos por ciento, al cual le 

corresponde la clave catastral númera 2-1-1-10-2-12. Ej inmueble antes 

descrito tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte; 

fachada al mar, con seis metros sesenta y cinco centímetros; Por el Sut; 

pozo de luz con cinco metros sesenta y cinco centimetros; Por el Este: 

rlepartamento A-Tres con quince metros sesenta y cinco centimetros; y 

Por el Oeste: Edificio Torre Blanca con quince metros setenta 

centímetros. Lo cual da un área útil de construcción de noventa y ocho 

metros cuadrados. BOS, TRES, DOS, AZ; HISTORIA DE DOMENIO.- El 

causante adquirió el dominio del inmueble descrito anteriormente, en 

conjunto con los señores Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, 

María Leonor González Dapelo, María Lorena González Dapelo, Julio 

Humberto González Dapelo, mediante escritura de compraventa de 

derechos gananciales y acciones hereditarios otorgada a su favor por 

los señores Fanny Lucía Borja Bucheli Vda de Coka, Fanny Amalia Coka 

Borja de Von Buchwald, (Carina Veránica Coka Borja de Zevallos, Katia 

María del Pilar Coka Borja, Mario Gino Coka Borja y Nathalia Coka Borja 

de Viteri, el quince de Mayo de mil novecientos noventa y seis ante el 
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Notario cio del Cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Cf 
? er 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas-el/quirice de 
PRES 

p/ ist ento     
1 

agosto de mil novecientos noventa y seis. EN - Misty 

  

     
     

    
e 

des María Leonor 

  

este numeral, la favor de su señorá madre Merc 

Dapelo Rossignoli Viuda de González, obligándose éstos a no transferir 

nt ceder bajo ningún título fos derechos que tienen sobre el inmueble, 

sino Única y exclusivamente con la autorización y consentimiento 

unánime de todos los demás copropigtarios. DOS, TRES. DOS, B1: 

DEPARTAMENTO B-CUATRO EN SALINAS: Departamento signado 

como 8-cuatro, lado este Ubicado en el cuarto piso del Edificio 

denominado “Riviera” (La Rivera), incorporado al Régimen de Propiedad 

Horizontal, situado en la manzana número ciento tres del sector Chipipe, 

Cantón Salinas| de la provincia de Santa Elena, com una alícuota   
equivalente a sels enteros noventa centésimos por ciento, lá cual le 

corresponde la clave catastral numero dos guion uno guion uno guion 

diez guion dos guion trece (2-1+1-10-2-13). El inmueble antes descrito 

tiene las siguientes linderos: Por el Norte: Con frente a la calle que da a la 

playa del mar, bahía Chipipe, con seis metros treínta centimetros; Por el 

Sur: En parte con la pared medianera que los separa del departamento C- 

cuatro y del pozo de luz, propiedad común del misma edificio, con cinco 

metros noventa y cinco centímetros, Por el este; Pared perimetral que 

sirve de lindero|con la Propiedad Horizontal que se levanta en los 

terrenos que fueron del doctor Enrique Zevallos Jijom, con dieciséis 

métros diez centimetros; y, Por el Oeste: La pared medianéra que la 
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separa del departamento A-CUATRO y con parte del corredor y escalera 

comun, con quince metros setenta centimetros, Lo cual de un área O 

  

superficie total de noventa metros cuadrados ochenta y tres decir 

cuadrados DOS, TRES. DOS. 82: HISTORIA DE DOMINIO.-El inmueble 

antes «descrito fue. adquirido por e) causante mediante escrítura de 

testamento otorgado a su favor y de ss hermanos y madre, por su señor 

padre Doctor Julio Cesar González Mosquera, el veintidós de octubre de 

mil novecientos setenta y dos, otorgada ante la Notaría Segunda del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

Cantón el diecinueve de enero de mil novecientos setenta y tres DOS, 

TRES. DOS, Cl: INMUEBLE LABORATORIOS G.M S.A.-Solar y 

Edificación veinticinco de la manzana cinco, ubicado en Cofonia Cogra, en 

la Avenida Carlos Julio Arosemena, parroquia Tarqui, dde esta ciudad de 

Guayaquil, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes. Por el Norte; 

Manzana uno con treinta y tres metros veinticinco centimetros; Por el Sur: 

Camino público, con cuarenta y tres metros diez centímetros; Por el Este: 

Avenida Carlos Juho Arosemena, con treinta y cinco metros veinte 

centímetros, y, por el Oeste: Solar veintiséis, con treinta y cinco metros 

noventa centimetros; todo Jo cual da un área o superficie rotal de Un mil 

lrecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados dieciocho decímetros 

cuadrados. DOS, TRES. DOS. C2: HISTORIA DE DOMINIO.- El inmueble 

antes descrito por el causante mediante escritura de testamento 

otorgado a su favor y de sus hermanos y madre, por su señor paclre 

Doctor Julio Cesar González Mosquera, el veintidós de octubre de mil 

novecientos setenita y dos, otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el 

diecinueve de enero de mil novecientos setenta y tres. DOS. TRES. DOS. 

Di; ACCIONES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIOS GM. S. A, Y 

be 
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Feliz s 
(iboratortos BARRY C. LTDA. Y BIENES DE SUCESIÓN DE 5 

FRUTOS DE ESTOS- El causante €s legitimo titular de 80 accion, 

e / 
dejados por ma señor Padre, en especial todos los 3% civiles ge, 

RS pa 
misma, DOS, TRES, TRES.: BIENES EN COOPROPIEDAD CON taa: 

CAUSANTE: Das: TRES. DOS, Al: RANCHO VÍA A LA COSTA: Pote de terreno 

   

ubicado en el|kilómetro cuarenta y tres (43) de la carretera Guayaquil- 

Saliñás, parra Chongán, comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Par el Norte: Con Carretera Guayaquil-Salinas, 

con ciento seis metros; Por el Sur: Con propiedad de Maria Jácome, con 

ciento seis metros; Por el Este: Con Propietarios desconocidos, con mil 

cien metros con veintidós centimetros más ochocientos treinta y seis 

metros ochenta y cuatro centímetros (1,100,22+836,84 metros); y Por el 

Oeste: Con propiedad de José Orellana, con mil novecientos setenta y 

nueve sesenta lcentímetros (1979,60). Lo cual da un área total de 

diecinueve hectáreas con cincuenta y ocha centésimas (19,5800Has.]. Lote 

que se encuentra signado en el Municipio de Guayaquil con el código 

catastral seis cero tres sels cero (60360). Solar que se encuentra signado 

además con lá MATRICULA INMOBILIARIA (327290). DOS. TRES. TRES. AZ 

HISTORIA DE DOMINO, El causante adquirió el dominio del inmueble 

dentro del régimen de la sociedad conyugal, descrito en anteriormente, 

por escritura de cimpraventa de Derecho y Acciones Hereditarios otorgada 

el veintiséis de marzo del año dos mil ocho ante la Notaría Trigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil el veintlrés de abril del dos mil ocho. DOS, TRES. TRES. B1: 

MITSUBISHI MONTERO: Placa GIXO263; Marca; Mitsubishi; Clase:



Vehículo Utilitario; Tipo: Jeep; Año: 1995, Modelo: Montera 3P 2.6L T/M, 

Motos: 4G54KY3887; Color: Verde, Chasis; £3.2194020962; País de Ongen 

Ecuador, DOS. TRES. TRES. C1: DODGE DAKOTA: Placa GPS0780, 

Marca: Dodge; Modeja: Nakota 4x2; Clase de Vehículo: Camioneta, 

Número Yin (Chasis): 187FL26X7W8563108, Número de Motor 

187FL26X7WW5563108; País de Origen: Estados Unidos; Tipo dle Vehículo 

Cabina simple; Clase de Vehículo: Camioneta; Color. Rojo, AÑO Modelo, 

1998. POS. TRES. TRES. Di: MOTO SUZUKE Placa HI749X: Marce 

5uzuki; Modelo: VLBON; Clase de Vehículo: Motocicleta; Tipo de Vehículo: 

Paseo; Número Vin (Chasis): 151/S55A172108568, Niúúmero de Motor: 

5510174270; Ramw/Cpn; G00499371, Pais de Origen: Japón; Color 

Blanco; Año Modelo: 2007. DOS. TRES, TRES, El: ACCIÓN SALINAS YACHT 

CiuB: El causante aciquirió el dominio de UNA acción siendo su estado 

civil soltero, Acción en Salinas Yacht Club correspondiente al númera uno 

uno c<ínco cuatro (1154) CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Descritos estos antecedentes, los señores JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, MARÍA LEONOR GONZ yALEZ BAREX y MARIA 

ISABEL GONZALEZ BAREK por sus propios y personales derechos 

declaran bajo juramento que por no existir demás herederos a la 

sucesión de los bienes inmuebles dejado por el causante Jorge Max 

Gonzalez Dapelo, quedan ellos como los únicos y universales herederos, 

conforme lo demuestra con la documentación que se menciona en ta 

cláusula segunda ce esta escritura, por Jo tanto solicitan a usted señora 

Notaría, conforme la facultad que Je confiere el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial Vigente, se le conceda la posesión efectiva 

proindiviso y sin perjuicio de derechos a terceros, sobre tados los bienes 

descritos en la cláusula segunda, dejando constancia de que todos los 

bienes que el causante adquirió bajo copropiedad con su cónyuge la      
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1 señora MARÍA ROSA MACÍAS LUQUE, serán en un cincuenta 
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5 encontrándose facultados para solicitar la posesión efectiva de 

6 dejados pora causante Jorge Max González Dapelo, Elk 

| 7 declaran qué cualquier bien y derecho adicional que tuviera el causante 

$ — deberá considerarse incluido en el presente instrumento. CLÁUSULA 

9 CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- Por su parte la señora MARÍA 

|. 10 ROSA MACÍAS LUQUE, declara libre y voluntaciamente que está de 

l It acuerdo con lp declarado en esta escritura y que reconoce que lo 

1 declarado es ¡gal legítimo, por lo tanto corresponde en derecho. 

y 13 Agregue Usted Señora Notaria, las demás formalidades de estilo y 

14 documentos habilitantes necesarios para la plena validez y 

5 perfeccionamiento de este instrumento,- Firmado) Abogado Daniel Brito 

16 Pérez, matrícula rlúmero céro nueve guion dos cero uno cera guion seis 

17 — nueve. Fora de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída que le fue 

18 fa presente escritura por mí la Notaria, de principlo a fin y en alta voz á 

| 19 los comparecientes, quienes la aprueban en todas y cada una de sus 

20 partes, se afirma, [ratifican y firma en unidad de acto y conmigo, de tado 

M | 21 lo cual DOY FE, 
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  MARÍA. LEONOE GONZÁLEZ BAREK 

£,C.No.:0916679327 C.V.183-289      
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MARIA ROSA MACÍAS LUQUE. 
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    - CERTIFICADO DE NACIMIENT 

| 
. l 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 
dona registrada, emite el presente certificado: 

GONZALEZ BAREK MARÍA LEONOR 

NUlPasaporte: 0916679327 Sexo: MUJER 
| 

Facha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1975 

  

Lugar de nacimiento (pals/provincialcantóniparroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAGUILICARBO ¡CONCEPCION! 

Fecha de rostro de nasimiento: 1976 

, Lugar de cegistro de nacimiento (pais/pravincialcantón/parroquia): 

y " EOUADORIOLAYASISUAYAGULICARSO (CONCEPCION 

Datos del padre: GONZÁLEZ DAPELO JORGE 

Nui anunci: 0904903606 Nacionálidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA 1 

NUl/Pasaporte: 0905063533 Naclonalidad: ECUATORIANA 

1 
Información cortíficada a la facha; 4 DE JULIO DE 2017 

1 Emísor: JOSE RICARDO MIELES PANGHANA “AGENCIA CENTRO GYE/ROGAFUERTE       
    

  

  ado, 170-035-07398 
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¿ — Idenfíficación y Cedulzclon 

  

de Megisto C Civil, tc 

  

   CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

: tiene registrada, emite el presente certificado: 

GONZALEZ BAREK JORGE MAX . 

NUWV Pasaporte: 0915506796 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacitienta: 28 DE FEBRERO DE 1984 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/perrogula): 

  

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 

Fecha de registro de nacimiento: 1994 

Lugar de registro de nacimiento (pxis/provinoia/cantón/parroguia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION? 

Datos del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

NUWVPasaporte: 0000000000 Hacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de fa madre; BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

WUlIPasaporte: 0000000000  " Nacionalidad: ECUATORIANA 

Informacion certificado a la facha: 4 DE JULIO DE 2014 . 

Emisor: JOSÉ RICARDO MIELES PANCHANA - AGENCIA CENTRO GYE/ROCAFUERTE 
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Certifica 
que 

con 
fecha 

1 
de 

fulio 
de 

2037 
en 

el 
T
O
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31 
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O
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I
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correspondiente 
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2017, 
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inscrita 

la 
D
E
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N
C
I
Ó
N
 

de: 
Jorge 

Max 
Sonzalez 

Eapelo, 
con 

Cédula 
Identidad: 

0904903606, , 
deestado 

civil 
Casado, 

de 
nacionalidad 

Ecuatoriana, 
hijofa) 

de 
Leonor, 

D
a
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del 
cónyuge 

sobreviviente: 
Macias 

Luque, 
Maria 

Rosa, 
C.L: 

vaveoceooon. 
Fallecido(a) 

en 
la Parroquia 

Chongen, 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador, 

Otorgado 
en 

la 
ciudad 

de 
Guayaquil, 

el 4 
de 

julio 
de 

2017. Í
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| E 327290 
Expresa Fublics Muslcipal Regluero de la Propigdad de Guayaquil stas iralRolident. Pr ' 
Fanapuá 808 y Viotar Manual Etendán ET 

  

Foeha do Apertiraones 1) de agosto de 2007 
  IRIS Urea: a 1 
  

     

> ros A Cor, Faraso e l6 solicitud Nárero: 74939 yes aerecdo «lo dispitesto un el artículo 2 literal e) de la 7 de Begistro, 
el Ke reisttador de le Brapiedad congiere el Certificado identificado como Uatricala Tewobiliaria Nrmero 327290, . 
CERTIFICACIÓN que contlessos de 
aj ha den oruación fisica del predio (injoriación que nos sercínistra el Catesero Municipal gracias a la Conexión 7 
Enforiiácica que existe entre la REny Postre Huniclpalidad de Guayaquil y el Registco de le Propiedad) ; p, 

Z te itstota Jurídica del predio, historia gue colista a ea loz archivos de este Registro de la Propiedad, 
et 

    

        

INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 
LMDEROS Y. CATASU 25: 

Boriel Norte: Carretera Cuil-aliass Con 106 00 Mis, con 0.00 ms. 
Porlel Sure — Maria facome Con 106 00 Mts, con 0.00 mis. 

Porjel Esto: — Propletarios Desconocidos Can 1100 22+ 836 84 Mis. con 0,00 nuts 
Por el Oeste: Jose Orellana Con 1975 60 Mts, con 0,00 mt. 

  

FORMA DEL SOLAR: 
Areg Hseritura: Omis2 Area Levantamiento: 0 mts 
Fondo Escritura: 0,00 mts. Fondo Leventarmiento: 0.00 rats 

Frente Esceltura: 4,00 mts. : 

Prects En 2.00 mts, Frente 2: 0.04 mts. 
[Frente 2: 0.00 me, Ftónto 4: 0.00 mts. : 

! z 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

tado del Solar: NO TIENE DEFINICIÓN 
Eso del Golars NO INDICA EL US DEL SOLAR 
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(e
 

lktemibrados: No Povisientación: No — AguePetables Mo Bortilto o 
fálenatarillado: No Bed tolefónles: No Acera dle 
Esquiuero o Meridional: Meridional | - 

b) INFORMACIÓN REGISTRAL o] 
JUE EROS REGISO ES: . 

Lots de tetreno ubicado en el kilómetro 43 de la carretera Guayaquil-Salínás, parroquia Chongón. 
NORTE: Carretera Guayaquil-Salipas, con 106,00 metros. 
SUR: — María fxcome, con 106, 00 ruettós. o 
ESTE: — Propictarios Descónocidos, con 1.100,22+836, 34 mátros, 
OESTE; José Orellana, con 1.979, 60 metros» 
AREA TOTAL: 19,580 Hectárens, 

EJES! " EIN DE HENTOS. a ES: 

| Libra rc ¿O ¡úmeró y fecha de inscripción _. Polla Indo 
Eroplétades Compraventa 1315 Agar 3,601 

Propiadndas Compervería sg 12/03/1980 Lets 
Forledados compraventa. 767 OargartÍal 2087 

¡ Propiotados Pocesfón Esteva 11925 ER/11997 Sr 
: Propledados Bctitfcación VAIS eáras/2007 29048 
; Propíedades Rettifación 6294 28MOA/IÓOS 14127 
! Pruplidades. Comprivodta de Derechos y áeqiones Eoreditar 6255 042008 14234 
: Ecobibicianóa Julíemtes y Legales Dectarataia de (hilidad Pública 1058 as/20 ra $91 

, Erolijbicionos Judivinles y Legales Extinción de Resolución (D.U.PJ 1ds4 31/05/2043 5,503 

3 hi ALTALLE DELOS MOVIMIENTOS REGISTRALES! , 
3 IGISTRO DE PROPIEDADES - l 
, T 
o 
0 
D 
0 
a | Y Er

  



  

1/7 Compraventa 
Inscrito roles, 12 de noviembre de 1947 
Tomo: 6 / 1947 
Folio Injcial: 3,601 - Folio Tinal: 3,603 
Número de Inscripción: 1,315 
Número de Repertorio; 3,672 

Oficina donde se guarda el oríginal Notaría 

   

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Besolución: Dé-uov-47 Notario fuan de Tos Morales A 
Oficio/Totex/Paz: 
4.- Observaciones: 
ere Ninguna) unes 

db.» Apellidos, Nombres y Pomicillo de las Partes: 

Papel £édula o RO Nombre y/a Razón Social 
Comprador BOX100IAL0J906% Estavca Luces Forge 
vado 9O-I0LOM00017506 Ctesvnaco Navarso Jul 
Vendudos 50-9p00000078786 futriago Arrate Ásigala 

Yendedur 60-1200000100072 Fntsiago Arsáta Glarla 

Vendedar 09-20707717 Intriogo Arrate José Federico 

Venindor 60-9000000111906 intrlago Arrate LAliteng de Stapg 

Vtuadedar OOLOPCIONTISOS Intrlago Areta Marpjo 

Vendedor 340-00000001 2,1904 Entrlogo ayas Jo16 Pererico 
Vendedur $0-D000D0N100973 Pére? CUribaga Alfredo 
Viniledor PO-OOIDUIS 1706 Louco Luque Fergendo 

Yensiedor DI-DADO0004 1704 5tagg Cortenel Altrerto 

21 Compraventa 
Insonto el: sábado, 12 de marzo de 1960 

Tomo: 3 / 1960 
Folío Inicial: 1,813 - Folio Final: 1,818 
“Número de Enscripción: 670 

Niírnero de Repertorio; 1,510 

Oficina donde se guarda el original Notaría Primera ! 

  

Nombre del Cantón: - Guayaquil 
Escritura/Proyidencia/ Resolución: 08-raur-80 
DAicio/Tele:x/Faxs 
2.- Observaciones: 

topa (Ninguna) AR 

Do ápelíidos, Bombres y Euenicillo de tas Partes 

Pagel Lólibas RIC Mombrre y/o Razón Social 
Comprador 30-0000000026034Plta Cubeña Perciscs Ubaldo 

Vendedor 80-0900000 100693 Esteves Luces. Sarge 

Vendedor 60-9O900DO10U694 (Vúitez Marine de Estaves 

3/ TCompravenia 
Inscrita el: lunes, 03 de abril de 1961 

Tomo: 4 1 1,61 
Falio Inicial; 2,087 - Folio Final: 2,094 
Kúmero de Inscripción: 767 
Núrmero de Repertorio: 2,1423 

Ofoina donde se guarda el oríginal Notaría Primera 
Nombre del Cantón: Guáyaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 29mac61 . 
Oticio/Telex/Pax: 
ds Observacioñts: 

Pot Cial pcia 

Llegan) Guegaquil 

Caseta — Guayaquil 

£aedo — Guasaguil 

Casado — Gragagut 
Pio Guayaquil 

£aspda — Guepequll 
Cagado — Guayaquil 
¿Ningunas Cuozaquit 

Ainguao) Guayaquil 

£esado — Guegaquil 

Casado — Guayagoll 

Essaelo Civil Dorofcitlo; 

(ingano)  Guapogal 
Lseulo — Qutyaqui 
Cgsada — Guayagul 

COMPRAVENTA de foles de terenos que pososa cada uo el ¿reg de ginco quil varas cuadradas, 

sotrespondientes el Sector "G" dela Lotización MI GRANJA ubicada en el kflómetso 44 del 

carretera Guayaquil « Salinas, parroquia Chongón del cantón Guayaquil, efectuada de la siguiente 

  
  

     



  

  

E,
 

  

  
  

    

  

«José Francisco Tigre: Late número 270, 
+ Mantel Mesias Quis; le mimiego 271-B. 
+ Valeriaro Morocho Quintiñas: Lote i1úmero 272-4. 
- fticardo Ordofica Faurista: Late núricio 279-A. 
«Juan Velásquez Horse: Lote núrriero 281-4, 
- Juvenal Murillo: Lote número 279. 
- Luis Heras Solís: Lote número 286-B. 
- Elías Gaspar Ferrera Plicheco: Lore múmora 287. 
-Carlos Uribe Romero: Lote número 286, 
- Enrique Solórzado Asongonó: Lote ímero 2678, 
- Fausto Vega Caicedo: Lote uúmero 277. 
+ Vidal Saenz Velásteguj: Lote número 282:A. 
- Efipólito Figueroa Ponguillo: Tote número 2344, 
- Sogunido Neira Mora: Loto aíémero 283. 
- José Monserrate Vergata: Lote número 269-A. 
« Celso Aurelio Alcocer Zavala; Lore número 268-A. 
« Segundo Guevara Rodriguez: Lote áúmero 277. 
- Ellas Freire Miranda: ote número 269-B, 
- Luis Atigel facome Maleionado: Late número 272-B, 
+ Luis Manuel Andrade Gordillo: Lote número 278-4, 
> fulio Víctor Cluele Bolailos: 1 Lote blúmero 278-4 y Lote múniero 270.4, 
- Eduardo Anangonó Espinoza Lote número 268-B. 
- Emtesto Dávila Solórzano; Lote número 277.4. 
- Segundo Furtado Núbiezo Lote número 278-B. 
- Armando Zambrano Cabello da an compraventa el Lote de tereeno púmero 286 de 2500 varas 

cuadradas ubicado en el sector "G" de la Lotización M1 GRANJA. 

COMPRAVENTA de lotes de terrenos que miden 5000 varas cuadradas cada ana, u ubicad; 

sector "EF" de la Lofización Mi Granja, realizada de la sigulente miánera: 

- Washlagion Federico Rosero Avilés: Lote número 310-A. 
- Juan Hidalgo Feijó: Lote tiírtero 309, 
+ Zenón Cabrera Marui: Il Lote 326-B. 
- Rodolío Aguérla Pérez: Lots número 326-Á. 
+ Blermel Valencia Silva: Here aúmero325A, 
« Julio Naranjo Guadalupe: Late mimero 324. 
- Arturo Bermeo Martillo; Lote aúrero 312-A, 

- Mánuel Flores Alvarado; Lote número 325-B, 

+ Clódoveo Chica Chica: Late número 323-B. 

- Carlos Avilés Rubio: Lote número 313-B, 

- Juan Persita Castillo: Lois núrero 320-A. 

» Vicente Herrera Dormingtoz: Lote número 3128. 

+ Lujs Alftedo Vaca Ereirs; Lote número 319. 
«Juan Plotes Piloso: Lote número 310. 
+ Tobías Vallejo Beltrán: Lóte núrricro 322. 

- Alberto Marfá Verdosoto; Late número 313-B. 
- Cristóbal Dávila Espinoza: Lote número 3208. 

- Eloy Goyes Fiallas: Lote B21-. 
- Emiliano López Lápoz: Lote súmeto 3134, 

-Cirito Clark Bolaños: Lole número 309.4. 

+ Luis Narciso Bermeo Maftillo: Bote númexo 3154. 

« Luis Pardo Vásquez: Lote miúmero 314-4. 
| 

+ Eduardo Vicente Swert os; Lore amero 317-B. 

    

    

- Féliz Montoya Rodriguez: Lote aúmieró 322:B, 

- Luís Armijos Alba: Loto fsero 3124. 

« Ísmas! Valderrama Barrientos: Lote núxtuiro 31 1-A, 

« Carlos Márquez Morales: Lote útero 314-B, 

- Gabriel Anangouó Espin: pets Lóte riítnero 341. 

- Cisilo Valencia Parra: Lote miméro 31248, 

  

Apallkdós, Nombres y Domicilio Ye las Partes: 

Pupel Cédula *RUCG Nombre y/o Ruxón Suctal 
Estado Civ Bommicillos 

O-ONCIONLOLACE< Pita Cobefía Pranclsco Ybafdo (Elimgaans) Gunyrgall 

¿0-áud00v0 119744 Ateocór Zavala.Colra Aurollo iingano) Gusyaquil 

Co AO00ONOT 1975 Andugrino Exa Etordo Qinguñs) Guapa 

Entipradur 

Vondedur 
Vendaor 

 



  

Ventidar 

Vumketoy 

Yendoos 
Vegledar 

Vendedor 

Yendodar 

Vendedor 

Ventlegor 

Venledur 

Vendesar 

Yenilulas 

Vendedar 

Vendedor 

Vendedor 

Vender 

Yeadcdor 

ambas 

Vendedor 

Yundertos 

Yeudedor 

Vendedor 

Vendedos 

Vendedor 

Vendedor 

Wendetor 

Veniladyr 

Vendedor 

Vantedor 

Vendedor 

Veadedor 

Vendedor. 

Vendedor 

Ventestar. 

Vendedor 

Wensledor 

Venudar 

Vendadar 

Vemledar 

Vendator 
Vendedor 

Vendedor 

Vendadoy 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendudor 

Vensedtoy 

Vendedor 

Ventador 

Vempidor 

Vendedor 

Vendedor 

GU-0050099119777 Agamgrns Esplayza Cabriel 
50-0000009119249 Andrade Gordillo Lis Mons 
AI-2000009119779 Arnájos ¿slbo Lajs Allreyso 
PO-QANQADO! 199763 4,ellEs Rublo Cortos 
SA-DOIIIN 19936 dtgrerco Páacfllo Luls Narsiso 
20-00000001199:37 Busaneo Dtarifaze Arfuro 
£9-9009000419256 Cubrera Maru Zanan 
50-2000000119762 Cies Chis Clodnyeo 

P0-0D00000? 19390 CSárke Baladas Clefto 

A E 

PDONODOO179376DAsilo Esplaoza Cristóta 
50:000041091 19732 Dávila Solórzano Eenrgto 

50-9004I001 119741 Elgueros Esapullío ipólito 

9:0040000119761 Pioces Atyarado Manuel Earique 

0-200000011917 Slares Biloso.fung 
0-20UIG00+ 19747 Penira Mienada Elias 

209.03324512 Goyas Fialtos Eloy 
6000000; 19745:Guovara Bodriguez Segundo 

60-00000003197)4 Heras Solís Lads 
60-0000000119763 Heyrera Deminguez Vice 
60-0090000119737 Horrora Paelcco Ebas Gaspar 
D0-040000179:375 HUgalga Pelja Juan 

60-0000900119759Fturtado Nátllez Segunda 
6-20000003 19748 Jcamá Maldonado Luis Ángot 

60-2000040119759 López Zdipez Eadio no 

$0-2000000119768 Marga Verdesoso Alhorto 
SO DOOO119776 Márquez Morales Cusips 

50-0000000) $993) 3Mpslas Quispo Manpel 

0-00040001 19042 Mánnserzare Vergara José 
60-QOJ000OL19773 Montaya Rodriguez Sella 
0-0000000119732 MGuenclo Quintás Valeriano 
s10:0000900219735 Murillo Guelo Fuvamal 

SO-ONODIDOL 19759 Naranjo Guadatopa dxtio 
60-00U00001 19742 Rsjea Mura Soguado 

B0-0D00DQ01 1$733.Crdbios feurjeto Ricardo 
50-00000001 19772 Pardo ViisquexiLats 

$0-00000001 1979+Perglra Costra Sung. 
50:00000901 19757 PérgoFortalío Agustín 

PU-0000000119925 Etonrero Artléo Washiogtan Federico 
941059975 Shena Velastegul Vidal 

09-01425901 Erwate Ramás Esvacdo Vicente 
60-90009001 19730 Tigre José Eriwncisca 
0:00000001 19735 Well Romero Carlos 
$0 DDOVIVO! 19746 Yes Úrelre Las Altredo 
$0-PDONQND1 19775 Voldgerama Barrientos Encpael 
20-0000000017371 Y glencta Parira Lails Cito 
50-0000000 119758 Vateseía SUya Hosme 
50-0000900119729V81lofo Hultrío Tobías 

GU-IONOUDO: 19740 Vge Cnicoda Fewsta 
60-000000Ó119734 Velásquez Barrera Suso 
JODQMDOOLI9930 Zambrano Avimgono Euetque 
0.00bk000) 19754 Zzunbrano Cabélo Arado 

TO] 

Pónguoo) 
Pinar) 

Ninguno; 

(Ninguno) 

(Ninguno 

Ginguno) 
Giingono) 

Palogeanoj 
ringno) 

(Hinzawo) 
Pliego) 

Ainguno) 

inguao) 

Pinguino) 

(ingeno) 

4iinguno) 
(Miaguno) 

(Ninguno) 

logo) 
Aiingune) 

(inguno) 
Pio) 
ng) 

Dn 
(Nisipazaj 

(agur) 

(ingune] 
ONikguno] 

Gringunoj 

Ringay 
laguna? 

Pliageno) 

(Winguao) 

(agua) 

(toguno) 
Pitaguno) 

(isgam) 
feng) 
(nguno) 
(bilagoro) 

Eimgao) 

(irtgao) 

(Ningunos 

(Bingano) 

Pingu) 
Qiúniuno) 

(inguuo) 

(iugno) 
Gáinguno) 

eíoguno) 
Lnguno) 

Gueraqiál 

o] 
Guazaqul 
£itesgaquil 

Or quit 

Guayaquil 
Euayaquíl 
Guayaguíl 
uznquil 
Duejaque 
Guayagall 

Guyana 

Guayaquil 
Guayaquís 
uagoquíl 
Guayaquil 
Guayaquil 
Goga 

Gusyaguih 

Gnayaquit 
aga quil 

Suayaquít 
Grayoquít 
Guayaquil 

Guayagol) 
Gusvaquil 
Guasaquil 

Cao 

Guzsnguil 
Guasaquí 
Gasjaquíl 
Cuozaqud 

Guaymguil 
Guoyaqu 

Guajegall 
Cuoyaquil 
Guaaquir 

Gusyaquil 
uayogul 

Guayaquil 
Guayagol 

Guayaquil 
Guayaquil 
Gusyagall 

Guayaquil 

Gusyaqoi 
Dusyaquí 
Gunyaqui 
Gago 

fnayagoil 
Sepa 

vayaguil 

             



  

. | 

? Posesión Efegiva | 
Inscrito el: auactas, 18 de noviembre de 1997 
Tomo: 383 / 1907 | 
Folio Iniotal: 399,361 « Falo Final: 
Wúracro de lnscáipción: 11,925 

299,608 

Número de Repertorio: 29,628 
Oficina donde se guarda el original Noratía 

Nombre del Cantón: Guayaqeil 
Escritura/Providencia/Resolución. 26-jun-97 
Oficio/Telex/Fax: 
d.- Obuervaviones: 

La señorita Mercedes Clorinda Ítiguez Valencia compartes por sus propios deredkás des 
que representa de Dora Horltada Michelle Fíta de Heckel, Zoila Pita Írignez de ll 
Marlene Púa ftiguez, 

   
ésica Cotava         

    b.- ápolíídas, Nombres y Domicilio de las Enetes: 

  

Papel Cédula RUE Nombre y/ó Ra: szón Social Exodo Olot eDormtettto: 
Casale 110423251 filgutor Juan Berlinda Viuda Ggaquí 
Camada 9U-000AGSORGASA Pita Cobra Feanciaco Ubaldo Casado — Ciutayaquil 
Heredoro 0400935024 Íiiguez Valencia Mercedos Clortarta Solloro — Guayaquil 

Lo Merádera 09-(0433259 Hats Velo Francisco Ghandy Sottero Guayaquil 
Eloraduco ú0-0000ag 113256 Bits Íitigucz Dora Horiiada Ullchelle Cueido — Guayaquil 

Heredera 00-00023450 Plta Ftguez Guntalnps Marlene Soltero Cuagequil 

! Heredero 60.0000000135252 Pito Enfguez Zotta Beelitan 

* eo Esta inscripción $e réficro a la(s) que consta(n) ent 

Libro: Mokuscripción: Fec, Instripción: — Bolio Fnicint: 

Propiedades é70 Lamar-1980 1818 

p/ TRectificación 
Tascrito els lunes, 03 de septiembre de 2007 

Torio: 35 f 2,007 
Fótio Iioial: 27,035 «| Falío Final: 27,038 

  

'Nirnero dle Inscripción: 12,151 
¡Núntero de Repertorio: 22,073 

Oficina dondo se guarda el original. Motaría Séptima 
Nombre del Cantóre Guayagail 
¡Escritura/Provideactv/Rosolución:  174u1-07 
¡Oficio/Telex/Eax: 
ía.- Observaciones: 

RECTIFICACIÓN: 
Se rectifican los linderos, medidas y superficie del inmueble autes descrito, siendo los Hnderos 
definitivos, conforme constan en el pforme de Linderación del INDA, desctitos en la matrícula 
inmobiliaria 327290; y wo como esrdncamente se hizo constar en le escritura publica de 
declaración jurarbentada para obtener la posesión efectiva a la que sé reñore esta iosctipción, 
Marcedos Clorinda Iñííguez Valencía compareos cn representación de Dora Herlinda Michelle Pita 
Iníguez de Heckel, Zoila Pita Tigusa de Sarac y Guadalupe Marlene Pita Iíilguez, en calidad de 
Apoderada, ess virtud del Poder otorgado el 3 de octubre de1996, ante el Cónsul del Ecuador en 
Los Angeles, Estados Unidos de Norteamérica, 

h.- Ageltltos, Nocibres y Domicillo de [as Partes: 

    
  

   

  

n
o
 

Papel Cédula «RUC. Mombre ylo Razón Social , Estado Civil Domfeillos 

Héredors 103-10435239 Pita ello Déancisco Ehmaty Soltero Guayaquil 
5 tlerataro 50-00000001252508lts ilguez Dorá Herlínito Mtehslle Cssado(*) California 
3 Horsdero ¡06-d0021434 Pica talas Guadalupe Marlene: Cagidero)  Califorio. 
: Heredoro ¿60-000000Ó1 25253 Pita figuez Zoo Berta Casado(*)  Calitemia 

«Esta inserípción $e refiere a la(s) que gorsta(n) ens 
Libros Ro.Suscripción: Pes. Inscripción: — Folioiwictal:  Potló final: 
Propiedades 11525 Mámowe1997 — 299561 399606    



Y 

77 “Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios / 

7 

  

tificación 
serito el: miércoles, 23 de abril e 2008 

Tomoe: 29 / 2,008 | 

Folo Inicial: 14,227 - Folio Final: 14,230 | 
Número de Inscripción. 6,254 | 

l 
l 

  

  

Número de Repertorio: 8,870 

Oáciva donde se guarda el oríginaj Motaría Trigénima Octava 

Nombre del Canión: Guayoquil 
Escritura/Providencio/Resolución: 26-mpr0R 
Olficio/Telew/Fax: 
- Observaciones: 

8e rectifica el acta de Posesión Efectiva concedida el 27 de junio de 1997 por el norario Trigésimo | 
Detayo de Cinayaquil a favor de los herederos de los causantes Francisco IJbaldo Pita Cobeña y | 

Juana Herlinda Eñiguez, en el sentido de que la señora Mercedes Iñiguez Valencia no es heredera : 
de los mencionados causantes como se fózo ronsta enróneamente an dieba Posesión Efectiva, ya ¡ 

que ella compareció en calidad de Apoderada de los herederos Dora Herlinda Michelle, Zojla y 
Guadalupe Marle Riza Míguez, siendo los herederos de los causantes Francisco Ubaldo Pita 
Cobeña y fuana Herlinda Iñiguez, los señores Dora Herlinda Michelle, Zoila Bertilda y Guadalupe ; 
Marle Pita Iñiguez y Francisco Ghandy Pita Feijoó, ! 
Rosa Miguez Valencia comparece en zepresentación de Dora Herlínda Michelle Pita IStguez, Zoila | 
Bertilda Pita Ifiiguez y Guadalupo Marlene Pita Eñiguez, en calidad de Apoderada, en virtud de las 1 

Poderes que se incorporan como dornmentos habilitantes, 

¡ 
1 
E 

b«- Apellidos, Pombres y Domicilio de fas Partes: 

  

Papel Cádulo o RC. Nombre y/o Eezón Social estarla Elx! Domfclllos 

Autoridad Competente 20-0NONNGOT22983 Notario Trigárteso Gctovo Del Cantón Guegoquil Gusyag 

Herelgro 00-10435239 Pita Poljo Nronalsco Ghundy Divarclada Gumysgub 

Heredero G0-2000000123250 Pita Íniguez Dara Heelindo MichaMo Pasado) EEUU. 

Herlero 9-00023458 Plta Fáiguez Guacotupe Mrtone Casado(”) EEUA 
Egrsleca. 503000000125290 Pita Íifguez Zolls Bectitda Casado) BLLIL ” ! 

5. Esta inscripción se refiere a lafs) que constali en; : ] 

Libra: No,inseripcións ec, Enseripción: — Felip inicial; Folio final , t 

Propiedades E) HZmar960 1815 1018 ll 
Propiedades 787 03-abr-1961 2087 2094 ] 

Proptedados : 11925 18nov-1997 — 298581 229608 : 

Propiedades 151 Udssep-2007 — 2705 27036 .. 

Enscrito el: miércoles, 23 de abrál de 2008 
Tomo; 29 / 2,008 7 

Folío hnicjal: 14,231 - Folio Final: 14,22 E] 

Número de Tusóripción: 6,255 . 

Número de Repertorio: 8,870 A 

Ofigina donde $0 guarda el original Notaria Trigésima Octava A 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Proyidencia/Resolución: 26-mard8 

Oficio/Telex/Faz: / 
a.- Observaciones: o 

Rosa Jreno Iñiguez Valencia comparece en representación de Dom Herlinda Michella Pita MMiguoz, ; 
Zoila Bertílda Pita [ftiguez y Guadalupe Marlene Pita Hfífguez, en calidad de Apoderada, en virtod 

de los Poderes que $e incorporan como documentos habilitentes. 

Se ha presentado certificado de dectaratoría de prescripción de] pago del impuesto a Ja renta que , 
grava los acrecimientos patrimoniales provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, ! 

b.- Apellidos, Mossbres y Domicilio de las Pustes: y 
Exee Fri Domieflio: Empot CidulsoR.UC Nombre y/a Razón Social 

Comprador 00-D490I606 González Dapeto Jorge Max Cesa Grayequíl | 

Copprador 100-02775568 Haclas Lugar María Pose Casado Guay : 

Vendedor 09-10335239 Pita felja Erancísco Chandy Disgníada Guayaquil ; 

Vendedor 60-00U090012$250 Blte Ípjenez Dora BSerlinda Michelle Como) EU,  



  

  
  

7 Votbtids or gUI25752 ca fiígueez Zalla Berdida ado] ELO 

  

     

5 9.- ¿sta Inscripción xa rosre 4 lals) que constá(r) at: 
Libya: No fiseripción: For, tageripción: — Folio Inicial: Cofío fast: 

! Propisdaties se L2mae- (94 1815 188 

Bropiedades 767 03-áhr-1961 2087 

Propiedades 6234 23-4br-3009 14227 

Propiedades 11925 l-nov-1997 — 299561 a 
Propiudades im5l 03-scp=-2007 27035 Z 

_2EGISTRO DE. PROHIBICIONES HUDECIALES Y DEGAS E 
AA “Deciaraloria de Utilidos | Públis ica z 

  

     

    
   

Enscrita el: miércoles, 05 de septiembre de 2012 
Tomo: 14 / 2,012 
Bolio Inicial: 6/91 - Folio Fisal: 6,796 

*  Nitmeco de Jnscripción: 1,047 
Número de Repertorio: asi200 

l— Oficina dendé se guarda el driginal Ministerio de Agrictdta y Ganadería 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritwra/Pravidenoja/Resoltición: 2280-12 294 

Oficio/Telex/ Fax: | 0 
. 4 Observaciones: 
; Se archiva juro con esta Inscrigción copía de la Resolución No, 294 de fecha 22 de agosto dy/ 

2012, dictada por el Ministro de Agricultura, Ganaderia Acusculmira y Pesca, mediante fa, cuá 
, RESUELVE: | 

Axt, 1.- Declarar de interés social y de ocupación inmediata, el predio rústico denomiitiado “Mi 
Granja”, de Propiedad delos cónyuges señores Jorge Max González Dapelo y María Rosa M; 
Luque, cob Una superfinis de 19,58 hectáreas ubicado en el um, 43 de la carretera Guayaquil» >= 
Salinas, patroquía Chongón cantón Guayaquil, provincia del Guayas, con código catastral No. 
60360 suyas linderos son! NORTE: Carcetira Guayaquil -Salinas, con 106.00 metros, SUB: A 

| María Jácome, con 105, 00 metros, ESTE; Propietarios Desconocidos, cótt 1.100,22+836,84 
metros, DESTE: José Orellana, con 1.979,50 metros, de acuerdo al Certificado de Avalúos y A 
Regisiro de Predio Rústico no, 10244 de $7 de junto de 2012, otorgado por el Departamento de 
Avalúos y Ropistros de la Munioipalidad de Guayaquil. 

] Art 2.- El inmueble descrito. en el artículo anterior usa vez declarado de interés social, se 
destinará para que seá adjudicado a una organización social campesina calificada por la 

1 Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria, a través del Plan de Fomento del ácceso de Tigiras a 
1 los productores familiares éu el Ecuador "Plan Tierras”, con el fín de que dicho predio cumpla con 
; su función social y asubiental y proraneva la soberania elimontaria y el buen vivir. 

¿rt 3.- Disponer que se inscriba la presente resolución en el Registro de la Propiedad del cantón 
Guayaquil, cont el fin de que se abstengan las cónyugos señores Jorge Manr González Daptto y 
Maria Rosa Macías Luque, ex su calidad de propietarios del predio denominado “Mi Granja", de 
inscribir álgiin acto traslaticio de dominio o gravamen del iso, que no sea a fayor del 
Ministerio de Agricúltura, Ganadería, Acuácultura y Pesca: 

be dspelíitos, Nuralbares y Domicilio. de fas Partes: 
Papel Efdtste a RULE Nombre y/o Razón Social ténalto Etrls Damrícallos 

Auturitad Conigiótonte. 30-0000600332372 Mintotro de Ayriculruea, Goeaderia, Acnaculturs y Pesea Quito 

Expróplado : 04003600 Govviles Dopila Jorge Mas Cañado — Gusyaqud 
Regropladir bo aria Macías Langue Merín Koa Casados Guajaquis 

6. Esta Inscripción en refíaro a (lts) gue cánsta(n) en; 

2ibeos Nudnseripción: Fee fuseripción: — Folío folciale Folio (hal: 

Propiedades 6235 B-abr:2008 14231 14232 

*Extirción de Resolución (D.U.P) 
Inscrito el: vierties, 31 de mayo de 2013 
Tómo: 12 / 2,013 
£ofio inicial: 5,503 + Folio Final: 5,514 
Número de Inscripción: 1,034 
Número de Repertorio: 14,857 
Oficina donde se guarda el origipal Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Names del Paritáno Cuassantl  



  

Escrína/Providesicia/ Resolución; 07 may-13 225 

Oficio/TeiextE Mama 13 MAGAPLTIDO-IIGLOS 
4.- Observaciones” 

Consta la Resolución No 225 de feclta 7 de mayo del 2013, mediante la cual la Viceminisiva de 
Desarrollo Kural, Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuaculimo y Pesca Resuelve: Extínguir 
de oficia, por razones de legitimidad. la Resolución Ministerial No 204 de 22 de agosto del 2012, 
que declara de Ínterés social y de ocupación inmediata, el predio rústico denominado Mi Granja 
con código catastral Na 60360, ubicado en la parroquia Chongón, cantón Guayaquil, publicada en 
el Regísivo Oficial No 793 del 24 de septiembre del 2012, por contener un vicío no convalidable el 
no adecnarso manifiestamente los presupuestos fícticos a la norma legal que sustemtó dicho acto. 

  

he Apellidos Namabiras y Dacricilia de las Partes: 

Estado Civil. Denvteiio; Popol Cóilida a 5LUO, — Rambro y/o Razón Social 
Autoratad Comperems O-000900238100 «Kinisterto de Agricultura y Cvuderja, Aruccaliara y Pose Quito 

Propietario 99.04903606 (jgnzátoz Daguto Sarge díaz Casado — Gusyagol 
Propietario AD-D27I5562 fichas Luque Masía Bosa Casado Gusgaquíl 

e. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta) e 

Libro: No.ftscripción: Fex Iuseripeión: — Bolio Inicial: Folía final: 

Propiedades 62535 23-abr-2008 13231 14232 

Prohibiciones fuárciales y Legeles 1047 DS-sen2012 51H $196 

    
  

  

e ¡CADOS: 

| Lloro Nibaero de Enseripeionas | Libra Núrzaro de Enseripclones 

Probiedados 7 | Prantiaiares Jodialas y Legales 2 
  
    lla 03 IO VÍBSÍanias Registrales que donstan en esta suutrlcula son los únicos que se sefieras el predia quee se certifica. j 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo fnvalida. 

Enítido adas; 12086:32 — del viernes, 24 de julio de 2013 A Ne JET OR E E 

Ea de [nsecipelones : IAE ana 
Cupo ¿Calificación de Titulo (Espe) t 

Luís Dari) Torres Naranjo - Ca 
_ daria E Femenda Caicedo Pérez - 
supo : Grugo Asesor 
Alexandra German Gaibor - Ageses 

    
   Legal 

ificador de filuto 

  

1-2007.-22073 
/07-16381 

E 2008. 5870 
2-2008-91092-2011-219622-20 11-23271292012.-4003 [> 
212,257091-2113-128571.2013-14809 

    

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CONTIFICADOSS 16.09 
  . > — = 
Eltuteresado debe comunicar ensiquier falla 

la error en esto Documento al Registrador    
            | de la Propiedad o a cus ÁSesares. 

malas A A iñ0 AURA 
NA 

     



  

  

    
- Ñ 491 

ugiarco de la Peupledar del Cautós Cueyagul 1 1 4 de L2 
rro 605 Vita Man Road | : ? Z 14 li WA dl 1084 A 

| ME 

  

a! 
Fecha de ApeeturasMitesoles 16 de Junio de 2010 

          

     

   

    

A A E A Site eS 
Eonfprme a e solicita? méro: 181 11 y de acuerdo a [o dispuesta 2 el artículo 14 literal e) de 8, 

, l! Registrador de la Propiedad camera el Cenificado identificado como Ficha Regiseral Número, 

  
  

   
        

d ¡EREIFICACIÓN que contiene sólalla fustoria Jurídica del predio la cual consta en los erehiv 
l Propiedad + . ? S 

Ex a Ass An ii z: qe ma 

“37 o. A ms 

| | A e 
i lrasraquía: 7 Tarqui * | , Sus El 
1 Ubicfición: "Ciudadela Urdegá 

! Fivolde Predio: Urano 
Cód. CatastraliRol/Tdent Predial. 

    - NBEROS REGISTRALES: » 
to Villa 3 del conjunto Ri 

  

encial HERMANOS GONZÁLEZ. DAPELO que se levanta sobre los solares 35 y 36 
de la manzana 135 ubicado. £n las 'callas Costariera y Bálsamos de la Ciudadela URDESA. CENTRÁL Parroquia 
Terg tl. . . 
ÁREA ÚTIL DE, CONSTRUCCIÓN: 213,40 miotras cuadrados, o” 
ÁREA JARDINERA: 10,68 metros cuadrados. . “o 

] ÁREA DE RETIRO LATERAL: (4,90 ¡ctros > 
ARBA PATIO: 38,0L metros cuadrados.     
  
  

   
    

  

- ÁREA COMÚN: 111/85 metrps esñidrados, . 
! ARA TOTAL PARCTAL: 388,84 metros eusdrados, 

: AÑÍCUOTA: 25,31% 

- Ta TA TA : A mero y fecha de Juscitpción. | Falla alga 
Penpledades Adjudicación por Remate, 687 DUOAOSE * 7.3 1,84 

y Erópidados 3 , Eotopraven . AS AMOR, 
Ftpleados Horissaals .? . Crittución de Pempiadad Hosizagl mn 

y , ¿otocolización de Planos 172   

  

  

  

- o Nítmero de Inscripción: 
Nifsuero de Espertorio: . . 

*Ofieína donde se guarda él original: Juzgad! 
Nombre. del Cantón: |, Gusvaqul 
EserilucaProvidencioisolugón! 22 pMaS 73 

- Ocio TelrfFós o, A 
a.» Obscruaciónes: : 

"Por esle ásto se insciábo o de Adjudicación pór Remate a favor de la Urbanizagora del 

       
   

, 

1 E : Salado.S, A.Protogolizado va el cogisiro a*cargo del notario Josó Marta Montalvdy Comejo, 

$ l b-Agelliños, Nombres y Dómnítillo go las Partes: 

3 Papel Cód sk.0.0. Nombre y/o Razón. Social . . Ftadó.Gil Dopatcalos 
$4 Adgolretite OSO Debrittizadora Del Salado sa”. Gueyoqui 

Atitoridad Camperotte * D-CUOODUODIG2I1 Fura Teteato Pravnelsf. Del Guayas Guagiqull 

Fradento 09-20JE79aó00! Junto de Beneficencia de Guayaquil Guerequi 
I 

pa
 

 



  

    

21? Comme 

Inscrito el» Lanes/23 de Pa 

  

vero de 987 

  

Tomo" 16 1 1987 
Eólio' inicial: 51,783 - Foiio Einal: 31,824 

7 Néámero de Insciipción: 2,611 
Niúmoro de Repertorio: 5,229 
Giiciaa donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: * > > Guayaiil : 
Escurura/Proyidencia/Resotución? 30-Dic-55 

Oticio/Telex/Fas: 
2.- Observaciones: * 

Compraventa de los solares 35 y 36 de la manzana 155. 
ho Apellidos, Kpmbbros Y Ba sgiljo de Jas Partes: 

    

“atado Cil Sumícillos 

        

Pipes Cébdao rue Mlabeo lo Razón Social . 
Comprado : Casado Dueyaguíl 

Coragrador 0904374897 Gumealow md Julio Hicabvorto Casado — Guayaquil 
Coraprador 7 pao Gonzalez Dapelo Maa Less Eon isyaquit 
Cosaprndor z 99-09581155 Gonzajez Dapelo Meria Lorenz . * og) Dal 

Vendedor o 0950202090901 Urirtrizadoca Del Salado SA Urdesa : fivajaquíl 
  

5. Esta inscripción bl reflere = la(s) que conste(n) en: 

No.Inscripción: Foc, Eps ipoléní 

607 02-Abr-1955 

REGISTRO DÉ PROPIEDADES HORIZONTALES 

1/2 Constitución de Propiedad Morlzgntal 
Inscrilo el; Martes, 01 de Octubre de ES9L * 
Toma: 7 95 / 1,991 . . : - 
Folio Inicial: 2,999 - Folio Final; 3,026 
Níúmera de Hiscripción: va : 
Nímero, de Dope orto; 15; m7 

    

   

      

    

: "Guayaquil 

qenpeolión 23-Abr-91     

  

1644 

  

Eolo Es 

    

65 El fgimen de propisdad horizontal del condorainio CONJUNTO ÉS5iDEN [af 8" 
ue. se levanta en los solares 35 $36 ¡te fornían un áolo   "HERMANOS GONZALEZ DAPÉLOS: 

cuerpo de la manzana 155, lus comparecientes cada mo de ellos leyartó ¿riel 

ÍA LEONOR 
14.8 3 de propiedad de JULIÓ HUMBERTO GONZÁLEZ 

) suales denominó así: RESIDENCIA 41 de pi 
LORENA GONWZALE: )JAPBLO; RESIDENCIA 42 de propiedad 

GONZÁLEZ DAPELO; RESIDEN: 

    

    

DAPELO; y RESIDENCIA H 4 de $ an piedad de 10RÓR Mak: GONZÁLEZ DAPELO. 
5. Apellidos, Numbros y Bonticilo de his Belt: cd 

    

Papel . Cédula DRA ua: Nombre “nio Razón Soctal 
Esilicio y Condemnteds CO DOUOZ0eA Coifouto Residencial Hoyagos Gopanlos dp 9 
Propiclario "04902606 Gorunlez Banco args pex * 
Eropiptario 90:04974851 Gonzales Dagoto Julia Humberto 

Péopletaria 09-05662070 Conzalez Dapéló María Leonor , 
Eroplesarlo , 09-09681165 (onzalez.Dapalo Mnrla. Lerona 

d> Esta Insaripclón se esfera a taís) que consta(n) en: ? 

Libros . . "Me, Ioscripición: Feo. 

Propiedades : cs as 1” (2dPob-1087 51785 

Protocolizadión de Plenos o - o. o 

Tascrito e]: Mertes, OI de Ortubre de 1991 
Tomo: * 95 / 1991 
Folío Inicial: 3,027 » Paljo Final; 3,028 
Número de Inscripción: in 

    

Foñó Enictal; 

  

: 2 resaca Porncálios 

"0 Ouagaqull 
Ersrdo Goga 
"asado Grojagul 

7 lsado — Gaya 
oleo Gaga 

. . 

  

518% 

A



  

ida el original: Notaría Segunda 

  

   

  

Oficina donde se ¿ 

      

  

      
  

  
  

  

   

mos 00 Nambte del Cantó Guayaquil 
Esceitur/Providoncia/Resolución: 23-Abr-94 
Oficio /TelexíBax: 

4.- Observaciones: 
cnerras (Ninguna) rra 

b.- Apellidos, Nembres y Domicilio de las Pues: * . 

Paper Cidula o RUC, Numire y/n Razón Social 
: Edificio 4 Candamo SO-DODUOD92022) Conjunto Hasidebelal Hermangs Gaizatez «dapeto | A 

Puttplstacia 0501901605 Gonzalez Dapilo Juego Miss 3 
Praplatacia 09444374859 Gonzalez Dapela Jutía Munberto 

Pragletaco d9-65062870 (zorzioz Ifapato Mot Ese 
Peupletaco 00-00081165 Guvoalez Vado Macia Laeton Sofia Gosyaquil 

5.« Esta insoripción se ratero a fa(e) que ssnstaín| st: 

1 Libro: «Not sipclón: Boo. foseripeión: ; Foltó Euíctel: Rollo Said: 

Propiedades Horizontales 2 CE " OLQctÍD9L > 2996 3046 
! o. Por 
tn [FOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: . . ¡ e : e . ai 

- Libro . Nilidro de Tiseripótones | Libro Núnteró'de Inseripeiones | 

a Propladades ” 2 Tm cs 

Propledades Horizontales É 

il Los movimientos Rep istrales qué constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, 

Custasior eamendadura, alteración e fuadificación al toxto de este certificado lo invalida. : 

Emisido a las: 10:32:57 — del Lunes, 18 de Octubre de 2610 o, 

can : CO GRA : ¿unenuense de Cer LAMID IB IO il - 

Pi - z 
! VALOR TOTAL PAGADO POR Ef.   

CERTIFICADOS 13204VYA. 

AAA RE A 
a 

El interesado debe comunicar cualquies falla 

o error en este Documento al Registrador 
de la Propiédad o a sus Asesorés, 

  

   
  De rán Artero Roca Alvarez 

Registrador de la Propledad Encargado 

  

  
   



  

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación * o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Osrección Beneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

Núrnero único de identificación: 0916679327 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ BAREK MARIA LEONOR 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO o 

  

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1976 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: OBERMEYER BEHR PAUL 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre; GONZALEZ DAPELO JORGE E. 

Nombres de la madre; BAREK BARREIRO CAMELIA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2010 

Joformación cortificada a la fecha: 13 DE SULJO DE 2017 
Apra JENMIFFER LATACELA CASTRO - GLAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - 

   

   

NN? de certificado: 175-037-732424 e 

e E 
Diraclor General del [e cm, Identificación y Cadulación 

Viganciar 3 pases 1 validación esas la Jucha sle 

Documento firmado alectónicamente 

Vanfique la mtgenarión ingessonija el nuetro de cestióraido en, hiips:fivirtual.registrocivil.gob,ec 

                sión, Cumplido el plazo e ngntara de verificaciones =ollcze un nuevo cemficado, 

     



  

      
  

l 

    

173 

ifigado: 179-037-73260 

| Il l Il ÑÚ Ing. Jorge Troya Ejenios 

03% 14260 Director Eaneral del Registra Clvl, Fdanificación y Codulacios 

J Dicesción General de Registro Civit. (identificación y Cedtutación Ey 

. | 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

   

   

Identilicación 

| 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

| 
vamer unico de Identificación: 0902775568 

Nombres del ciudadano: MACIAS LUQUE MARÍA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: VIUDO 

cóoyuge: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Nombres del padre: MACIAS MANRIQUE RAFAEL 

Nombres de la madre: LUQUE ROHDE DOLORES VIRGINIA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2017 
1 

| 
información rertíficada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor. iegpTia JENNIFFER. LATACELA CÁSTRO - GUAYAS.GUAYAQUIL-NT 60 - 
GUAYAQUIL 

    

  

Dortmente firmado etecirénteiento 

trecelán General de Regístra Civil, 

y Cadulación 

/ 

Lugar de Hacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

  

GUAYAS - 

  

      Viga Veciqus la   peta 

, | 
Joly 1 6664 o 4 valteación desde la fecha de- gmisión Cumplido el proa a atorzero de venficaciones solia Un runyo cti 

ear ligresanda el número de csrliicado an hétps:Ivirtual seglsfracívl gab.ac 

1



  

+ Giracción General de Registro Cies, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Genera! de Registro Civ), identificación y Cedulación     

   Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Lugar de naclmienta: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

tastrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ———- 

l Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX   Nombres de fa madre: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018   
Información certificada a la facha 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARTA HA JENNIFFER LATACELA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 69 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL, 

N* de certificado: [70-037-73207 o 
7 

, TA 

“- Ae Tar Ing ingl 

170-037-73207 Direetor General del Registro pss IHenblicación y Cedularíon 

Vigencia" 1 mes0 | validación desde la facha de erplston, Cumplida el plazo 0 número de vaóficaciones solícits un nuayo ceríficado, EG 

Documento frénado alegirónicamente 

Verifique Ja información ingresando =) numoro de cestficado En: htipsHvirtual rag/strocivil.gob.es 

       



     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Direccion Gónoral de Rogístro Civil, fdentificación y Cedulación 

a único de Identificación: 0917698680 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER   
instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO   
Cónyuge: ——— 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Iitormtación certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2047   
     

ficado; 177-057-73218 

LL 3    

  

  

      

    

  

Ing Jorge Troya Fuertes 
Dircelor General del Registro Ciyt, Identificación y Cedulación 

Bacuriento Remedo sloctrónicamante... 

Iracclán tieneral de Registro Civil, 
identificación y Cedulacián    

Nombres del ciudadano: GONZALEZ BAREK MARIA ISABEL 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

  

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Nombres de la madre: BAREK BARREIRO CAMELÍA DE FATIMA 

Emisor: MARTHA JENNIFFER LATACELA CASTRO + GUAYÁS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

Wigqueiá Entes o Y vatklación desds (a fecha de emisión, Cumplido el plezo o número de vanticaciones sotíciio un rugvo esrtticada 
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RECTIFICACIÓN ntvrgada pote el Bosaria DOCTOR GUSIAYO £: 1 LLDESIAA 

As Pareseritura pliblics otorgado el 21 de toptocgtibre de: 1054 are el ntario slnctos Gustavo Falces Ledesest Iscrda el 
25 de septiembre de 194, bos cin nel ¿darte terco pre sir cn ge Alcís Hipares Fpríle de 3 
vendió al señor Alone Hear Salomon Bn Dale de dersoneo ubigado 4 costeo seyarcido de lo garreos logró 

svlssts que esta signado cop +) %4- 21 4) plano de la Colones COGRA protocalizado es ln ausarío zu gados ds esto 
aompreidivto desiro de los Jindcres y dinensiones que en díeho nistamanto. especifican - Some se dubermes desticado 
grite respreno dle das anectdos de las lirios 27 veaidedor tarmbién muoriaalo got sy sr RECFIICO de 

Comipriventa hecln a favor del señor Henrz Henry Salom, agun sus desprende de Ja esgriguo publica osorgada en asta 
vigdad sl $6 de febrero ale 19:33 unve e] sotano Dociar Gustavo Falcon, Ledesmh inscrita e) $ ste marzo alo 1953 > Esta 
Hestúlicación de 10 Bndcpas y dimensiones constan su la escritos publica jones «nonéjenado 
B) Por eseritara publica ororgusto el 16 de febrero de ant el pptario Doctor Gustaye Falcon Ledgano inscrita e) 24 
de Lobraco de 1933 e señor Juvenal gunz OH por sus propios derecha y como reprasentanie Icgul de su Inja legitima 
miehos Olga Saen> Castellanos vendio al señor Here Hevyy Salanján ue solar Ubicado en leCalenía COGRA signado 2on 
dl nmeró 134 susaprsodido dentro de Jos sigujcattes figeluros y dinmosiones, BORTE solar dle Manuel Granja Cevallos 

1 1,16 ¿metios, SUR, caia» publico cm 15.410 qusros de Jengital ESTE sele 23 de Jefe Hop Salomon eun 52,25 
metros de dongitid; OESTE: soto 25-8 ve fuera slel señor Macue) Gambarretg de) de Herz Pear Sajoraán cum 33230 

Juctros de Jonginal, - Este salar be comprado por e) señor Juvenal Sao 45) al sedes loud Muejler Siartinez per 
tura pisblica s4eb | 1 ale marzo de 1950 ante e) mcivo Ange) Coli Chavo Bonscpta e) 23 de pza de 1930.- Como 

aneste ultmno documentos destízuros errores respecto rl las medidos de los Jinderas, ey escritura storgado 03 16 de 
febrero slo 1943, ql señor Hernán Moeller Martinez autorizado por £9 sónynge RELTIFICI los maedígss de los Jimleros, de 
sumo que ers estas auesas medutos +8 40901 Huiaz Henry Salomón compre el rellerjdo lote de hereno al aer Invernal 
Suenz Sil $ su Juja Liga Seesz Cielejlonos. 

€) Pos eserisuro pública presgada e) 3 de abril de 1955 anio el norale Dostor Gustavo Fatcown Leslyamo Inserta sl 13 se 
abril de (9:35, el sejtos Manus! Gomubisciost autorizado de su cónyuge Aya Viso se Gosmbarcisl vendio y) señor Hem 
Han Selomine an gotar ubicado <p la lonja COGRA argucedo ca el umi 258 69 4 plano de ls Urbiaiz soon jatas. 
vezes ataco gomprendido dértro de dos sfgulentes nens y climenlies: NORSE sular de Mene) Goya Crafles cun 
15,16 nioma de hongónt: SU). comi publicas spa 35,00) puetra, de enga, ESSE sobar 330 le Mera Henry Balrmnón 
sun 33 90 setos dde lang, OESTE selar20:A de propigdad de le Sisa Bertha Eoeamán de Zunbno 200 30 dates 
dde Jujeganad.s Los zolo fe comprado por el seur daras Comba Gavilanes 48 um Hemnar 5 dreller dla 
edi pública Jbesporzo de 1930 ale el natjo Angol Colo Clone E incráta el 24 dentarzo de E 
«9 este tc)mao decaer se deslízaros ccures respecta de las jedistas uc Jos Jítrdcas,, su Ja escritura publica otorgado $ 

dee de 1953 qu Ja yue rormpra Sobumnán a Gandara Cin Jones djeha guta se RECTIFICA las medidos de los 
buderos + Vehtz Heros Solamón hizo Je sompra de neterdo son estas astiands mensura 
Da Los 3 solares llegasen a Jormar yn solo suerpa, con los sigulentes Biulcros. Morte: solos del seño Manel Granja 
Cevalles con 63.38 ruelros Se longhn. Sus: sareino publica cun 62, 20 metros de Jongíwd. Est. sorrersra Guayaquil » 
Salidas 601 22,90 metros de Jangiind. y por sl Opste sojar 2604 de inschoco Berta de Zunino 600 3548 pielros de 
Dongisid, al fabes constindia es un solo euerpo Jo 3 gula sg surtes descritos, 52 constulo que dos mlterioras 1 3adedares 
Habían silo cms y 2vatlo a lus amlidos se los linsteros. empates Jugron RECTIEICADOS «sip. según 3 sipnda 

es ta escriirica náblico celolradayotes los señares Heraño dior ler dertinea y su slmpuzo y el odos Pai Demos Satanitin 
y 3u eboyuge ome el notario Docor Ciasteso Énlcegl Ledesma. dl 23 de mesos de 1959 inscrita $ 7 de abol de 1956, 
El Sleinz Hengy Sajurnión y xao rige tepiesan ql Couto Ejuevtivo de Vimbilidad de fa Pron cra del Ciuggas medoars 
vscrítura publica ectebrada puts el notan Llucneído Cartas Quiiónez Veblaguez el 3 ae estube de 1956 0seión 58 Ll de 
retubre de 1956, UMA PRARJA DE TIERRA de su propiedad que azi destinada para la Insritoción rompraslora a Ja 
sonstsueción de el tramo de ¿valo vias que tiene la zarnagra Guaraguál » Salimos Rm 6) sextor que ve dede Gunz aqui) 
hasta cl Xilóxgesió 4 ale dicho rórretera.- Con la construcción del convenáu de 4 vías def enrretera de Guayayull - Salíons, e 

solar del señor Meloa Huy Sofomón gus Jiabla eonstítwido ca un sola su<rpo meditnte lus compras sucesivos que hemos 

anaado antesighnente fo: Anccienado en DOS LOTES; UNO pequeño titsado dl fado dergetao ges la careta de dos 
que para lbs eliictos de esta sofia lo denomibarenos “LOTE A y 0810 Bote escmedo sizuarto 21 Indo Jasuicsdo ds dns 
mencionados d vos de ln carretera Guayaquil - Safires que para los efectos de psig cscrivara la lengniinaceams TE 
P"Cimno at orustento de venficar las medidos deyputs de la yenta hecha nl Epraré Ejevutivo de Viabilidad a La 
Pron jsteda dej Guayas se há aunstatado que se han aesllzado estores cn des melitas de los Janloros, no osune las 

serilicaciones fieehas anteriormente el yshor Hernán Mocljes Martinez autor pur su eayoge señora Alicia pros 

Treále de Mugllxfáime o bjen RECTIFICAR lagmedidas mencrados se los 3 solutes que HJegaron n fistmar al Solo serpe y 
aque én de sctondidas Censútazen 2 Ines confbraws huios visio añtariomesnta venidos ul señor Heinz Jena: Salomon. el 

slugudo cin el aymero 24 por el progío señor Heruán Mneller darimez y Jos sigondos eun Joy'aduisms 2578 Y 25-41 per 
Fes supores Juvenal Sqenz Cil y Olga Sacos Eastellanas y Marne Gambacrui Cavilques reppecóvamente, Per cizó 

eniccgsor en e] desgáho de dominio Jue tansin q] sado) femán Mosler Mentiasz Lo consecuencia el zeus Hera 
Murlterbortíoge Lan la antocización de =u ebayrge, dexlars que Jos yerdadosos Anders y dimenshenes genios elegi 3 

spluges compemdos por e) señor Hcinz Henry Salom Uegaran a constituis un solo cuexpo antirivcaionte y que hoy se 

encueiaro dividldos eyelos lots A y B an vártid dle ly cosístrucción def cojogoto ds-4 vin dela egeretora feuasaquil 
Sotinios, soso siguientes” 
LOTE A: 
MOR TES Prgpiedial de Mene) Griaja Cerallos en 13.55 i9s404 
3UK: Cámino público que constaba en el plamade Ju Colonia Cegra, epa 8,83 meros 
ESTE, es la anligua va ale lo entrerera Cuegiuúl > Solinná coí 10,60 metres 
OESTE: con el ncgunl canos del rigido la tsimelera Guaraquíí > Jajinas con ut? esos 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA     
Big de Guayaquil, capital de la Provincia del cn 

del Ecuador, a los trece día del mes de julio del año df rd i 

yo, Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, 

SEXAGESIMA del Cantón Guayaquil, en atención: A Ja DEY 

JURAMENTADA rendída ante mí a los doce día del mes de ju o > del dos 

múl diecisiete por los señores JORGE MAX GONZALEZ BAREK, MARIA 

LEONOR GONZALEZ BAREK, MARÍA ISABEL GONZALEZ BAREK y MARIA 

ROSA MACÍAS LUQUE, y a su solicitud tendientes a que se les conceda la 

POSESION EFECTIVA proindiviso y sin perjuicio de los derechos de 

terceros sobre todos los bienes dejados por su padre, señor Jorge Max 

Gonzalez Dapeto, falleció en la parroguia Chongon, del cantón Guayaquil, 

provincia de Guayas, sin otorgar testamento el veintinueve de junio del 

año dos mil diecisiete, lugar de sy último demícilio, sin dejar testamento 

alguno, y de manera especial sobre los siguientes bienes inmuebles y 

vehículos. DOS, TRES.UNO.- BIENES EN PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL 

CAUSANTE; DOS. TRES, UNO. Al; VILLA EN URDESA; Villa cuatro (4) 

del Conjunto Residencial HERMANOS GONZÁLEZ DAPELO que se levanta 

sobre los solares treinta y cinco y treinta y seis de la manzana ciento 

cincuenta y cinco ubicado en las calles Costanera y Bálsamos de la 

Ciudadela Urdesa Central, parroquia tarquí, comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Área Útil de Construcción: Doscientos 

diez metros cuarenta y fueve decímetros cuadrados (210,49 M”; sin 

Jardinería ni retiro Lateral; pero con área privativa de Patio: quince metros 

cuadrados treinta y siete decímetros cuadrados (15,37 M*; Área Coriún 

correspondiente a áreas internas de circulación y de servicios es de: Ciento 

diez metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados (110, 31 MP) y, le 

    
   



| corresponde a esta lvilla la alícuota sobre solar y demás bienes comunes: 

Veíntiún enteros ochenta y nueve centésimo por ciento (21,89%). Los 

linderos y dimensibnes se encuentran ampliamente descritos en la 

escritura públicapropiedad horizontal otorgada el uno de octubre de mil 

novecientos noventa y unio, ante la Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el uno de 

octubre de til novecientos noventa y tina, la cual se agréga como 

¡ habilitante. DOS. TRES. UNO, Al: HISTORIA DE DOMINIO.- El causante 

ta ' adquirió el derecho de dotninio del inmueble descrito anteriormente $0r Ús 

¿OTARÍA: 55 

- inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el uno de: “AZ 

: ectubre de mil rovedento fioventa y uno. DOS, TRES, DOS.- BIENES EN 

COOPROPIEDAD CONILOS HERMANOS DEL CAUSANTE: DOS. TRES. 

DOS. Al: DEPARTAMENTO CUATRO - A EN SALINAS: Departamento 

signado coma Cuatro-A, Ubicado en el cuarto piso alto del Edificio 

   

  

    

  

escritura pública de propiedad horizontal otorgada el uno de octubre 

novecientos noventa y ma, ante la Notaría Segunda del Cantón Guay:   
denominado “Riviera” (¡La Rivera), sometido al Régimen de Propiedad 

| 
7 Horizontal, ubicado en| la manzana número ciento tres del Sector 

Chipipe, Cantón Salinas de ta Provincia de Santa Elena, con una alícuota 

equivalerite a siete enteros cincuenta y cinco centésimos por ciento, al 

tastral número 2-1-1-10-2-12. El inmueble cual le corresponde la clave ca 

antes descrito tiene los siguientes linderos y dimensionés: Par el Norte:     
'achada al mar, con seis metros sesenta y cinco centimetros; Por el Sur 

   



    lo. ResaÁAlcival Tate 

  

   

causante adquirió el dominio del inmueble descrito 

conjunto con los señores Mercedes María Leonor 

señores Fanny Lucía Borja Bucheli Vda de Coka, Fanny Amalía Coka Borja 

de Von Buchwald, Karina Verónica Coka Borja de Zevallos, Katia María 

del Pilar Coka Borja, Mario Gino Coka Borja y Nathalia Coka Borja de 

Viteri, el quince de Mayo de mil novecientos noventa y seis ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab, Cesario Condo Chiriboga, 

inscrita en el Registro de Ja Propiedad del Cantón Salinas el quince de 

agosto de mil novecientos noventa y seis. En el mismo instrumento 

público, en Ja cláusula quínta, María Leonor González Dapelo, María 

Lorena González Dapelo, Julio Humberto González Dapelo y Jorge Max 

González Dapelo, constituyeron y transfirieron el usufructo, uso y 

habitación de sus cuotas de copropiedad sobre el inmueble descrito en 

este numeral, a favor de su señora madre Mercedes María Leonor 

Dapelo Rossignoli Viuda de González, obligándose éstos a no transferir 

ni ceder bajo ningún título los derechos que tienen sobre el inmueble, 

sino única y exclusivamente con la autorización y consentimiento 

unánime de todos los demás copropietarios. DOS. TRES, DOS, Bi: * 

DEPARTAMENTO B-CUATRO EN SALINAS: Departamento signado 

como B-cuatro, lado este ubicado en el cuarto piso del Edificio * 

denominado “Riviera” (La Rivera), incorporado al Régimen de Propiedad * 

Horizontal, situado en la manzana número ciento tres del sector Chipipe, 

Cantón Salinas de la provincia de Santa Elena, con una alícuota 

     



equivalente a seis enteros noventa centésimos por ciento, 

corresponde! la clavel catastral numero dos guion uno guion 

  

tiene los siguientes linderos. Por el Norte: Con frente a la calle que da a la 

playa del már, batiía ope con seis metros treinta centímetros; Por el 

Sur: En parte con la pared medianera que los separa del departamento €- 

cuátro y del pozo de Juz, propiedad común del mismo edificio, con cinco 

metros noventa y cinco centimetros; Por el este: Pared perimetral que 

sirve de findero con|la Propiedad Horizontal que se lévanta en los 

terrenos que fueron del doctor Enrique Zevallos Jijon, con dieciséis metros 

diez centímetros; y, Por el Oeste: La pared medianera que lo separa del 

departamento A-CUATRO y con párte del corredor y escalera común, con 

¡quince metros setenta [centímetros. Lo cual da un área o superficie total 

de noventa metros cuatros ochenta y tres decímetros cuadrados, DOS. 

TRES. DOS. 82: HISTORIA DE DOWINIO.-El inmueble antes descrito fue 

adquirido por el causante mediante escritura de testamento otorgado a   
su favor y de sus hermanos y madre, por su señor padre Doctor Julio 

Cesar González Mosquera, el veintidós de octubre de mil novecientos 

setenta y dos, otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, 

inserita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el diecinueve de   gnéro de mil novecientos setenta y tres. DOS. TRES. DOS. Cl: 

INMUEBLE LABORATORIO €.M.-Solar y Edificación veinticinco de la 

N Efiarizana cinco, ubicada en Colonta Cogra, en la Avenida Carlos Julio    
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gres metros veinticinco centimetros; Por el Sur. Camino público, con 

éparenta y tres metros diez centímetros; Por el Este: Avenida Carlos Julio La 
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Ab esa 
   

mediante escritura de testamento otorgado a su favor y de sus hermanos 

y madre, por su señor padre Doctor Julio Cesar González Mosquera, el 

veintidós de octubre de mil novecientos setenta y dos, otorgada ante Ja 

Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo Cantón el diecinueve de enero de mil novecientos 

setenta y tres. DOS, TRES. DOS, Dl: ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIOS G.M. S. A. Y LABORATORIOS BARRY C, LTDA. Y 

BIENES DE SUCESIÓN DE SU PADRE Y FRUTOS DE ESTOS- £l causante 

as legítimo titular de 80 acciones de la compañía Laboratoros G. M. S.A. 

y 80 participaciones en Laboratorios Barry C. LTDA, de todos los frutos 

civiles que estas han generado desde que adquirió su calidad de 

accionista y toda la sucesión de Jos bienes dejados por su señor Padre, en 

especial todos los frutos civiles de la misma, DOS. TRES, TRES.- BIENES 

EN COOPROPIEDAD CON LA CONYUGE DEL CAUSANTE: DOS. TRES. 

DOS. Al: RANCHO VÍA A LÁ COSTA: Lote de terreno ubicado en el 

kilómetro cuarenta y tres (43) de la carretera Guayaquil -Salinas, parroquia 

Chongón, comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Por el Norte: Con Carretera Guayaquil-Salinas, con ciento seis metros; Par 

el Sur: Con propiedad de Maria Jácóme, con ciento seis metrbs; Por el 

Este: Con Propietarios desconocidos, con mil cien metros con veintidós 

centímetros más ochocientos treinta y seis metros ochenta y cuatro 

centímetros (1.100,22 +836,84 metros); y Por el Oeste: Con propiedad de  



   

  

    
José Orellana, con mil novecientos setenta y nueve sesenta centit pan dea 

6 
(1.979,60). Lo cual dla Un área total de diecinueve hectáreas con cinc X erigen           

  

ocho centésimas (19/5800HMas). Lote que se encuentra signado 

Municipio de Guayaquil con el código catastral seis cero tres sels cer 

(60360). Solar que se encuentra signado además con la MATRICULA : 

INMOBILIARIA (327290). DOS. TRES. TRES. AZ: HISTORIA DE 

DOMINIO.- El causante adquirió el dominio del inmueble dentro del 

régimen de la sociedad conyugal, descrilo en anteriormente, por escritura 

de compraventa de Derecho y Acciones Hereditarios otorgada el veintiséis 

de marzo del año dos mil ocho ante la Notatía Trigésima Octava del Cantán 

Registro de ka Propiedad del Cantón Guayaquil el : 

  

Guayaquil, inscrita en el 

veintitrés de abril del dos mil ocho. DOS. TRES. TRES. B1: MITSUBISHI 

MONTERO: Placa GIX0263; Marca: Mitsubishi; Clase: Vehículo Utilitario; 

hipo: Jeep; Año: 1995; Modelo: Montero 3P 2.6L. T/M; Motor: 4G54KY3887; 

Color: Verde; Chasis: El2194080962; País de Origen: Ecuador. DOS. TRES.   
RES. C1: DODGE DAKOTA: Placa GPS0780; Marca: Dodge; Modelo: 

Dakota 4x2; Clase de Vehículo: Camioneta; Número Vin (Chasis): 

B7FL26X7W5563108, Número de Motor: 187FL26X7WS563108; País de 

Drigen: Estados Unidos; Tipo de Vehículo: Cabina simple; Clase de     
0 IS,TRES, TRES. El: ACCIÓN SALINAS VACHT CLUB: El gausanté adquirió el dominio de UNA 

aación slendo su estado civil sollero, Acción en Salinas Yacht Club correspondiente al número " ! 

5 ho uno cinco custro (1154), DEFLARACIÓN ESPECIÁL.- Por su parte la señora MARIA ROSA da 
    

Nehicuto: Camioneta; Color. Rojo; Año Modelo: 1998. DOS. TRES. TRES. 

1: MOTO suzula: Placa HI749X; Marca: Suzuki; Modelo: VL800; Clase | 

, Vehículo: Motocicleta; Tipo de Vehículo: Paseo; Número Vin (Chasis): 

ISIVSSSAL7Z108568, úmero de Motor. S510174270; Ramv/Cpn: 

00499371; País de Otigér: Japón; Color: Blanco; Año Modelo: 2007.    
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S-LUQUE, deciara libre y voluntariamente que está de 3 

o lot fabio. en esta escritura y que reconoce que lo slo esta 

legítimo, por lo tanto corresponde en derecho. Que en lAbeció / 

Juramenteda rendida ante mí, los señores JORGE MAX En PUgRS 

BAREK, MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, MARIA ISABEL GONZALÉZ 

BAREK y MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, que constan agregados a dicha 

declaración juramentada, afirma bajo juramento que son hijos del señor 

JORGE MAX GONZALEZ DAPELO, y que por lo tanto son herederos del 

causante; y, Que también constan agregados a dicha Declaración 

Juramentada copías cerlificadas de las Partidas de Defunción del señor 

JORGE MAX GONZALEZ DAPELO,- Que en virtud de haberse cumplido 

con los requisitos determinados en el numeral doce del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, yo, abogada ROSA LARA ALCIVAR 

FABRE, Notaria Titular SEXAGESIMA del Cantón Guayaquil, concedo 

la POSESION EFECTIVA, proindiviso y sin perjuicio de los derechos 

de terceros, de todos los bienes inmuébles y vehículos dejados por 

el causante señor JORGE MAX GONZALEZ DAPELO, y de manera 

especial sobre todos los inmuebles y vehículos antes descrito, a 

favor de los señores JORGE MAX GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR 

GONZALEZ BAREK, MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK y MARIA ROSA 

MACÍAS LUQUE, Copia de lá pr ente acta se inscríbirá en el Registro de 

ntón Guayaquil y Risto de la Propiedad del cantón 

   

fa Propiedad de 

ás Regístros que correspondán.- De todo Jo cual DOY FE.-- 
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NOTARIA SEKAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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    DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de los señores J 

MAX GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, 

CON LA SEÑORA MARÍA ROSA MACIAS LUQUE, con esta fecha, , 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas a mi cargo, los 

documentos que anteceden que contienen la POSESIÓN EFECTIVA de los, 

l bienes dejado pod el causante señor JORGE MAX GONZALEZ 

SAPELO, Guayaquil, 13 dequtío de 201 Paazrenrerammarmeos a 
7 Y 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO de 

la “ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESION 

EFECTIVA QUE HACEN LOS SEÑORES JORGE MAX GONZALEZ BAREK, 

MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, Y MARÍA ISABEL GONZALEZ 

BARE(G Y, DECLARACIONES EN CONJUNTO CON LA SEÑORA MARIA 
1 

ROSA MACIAS LUQUE.” que sello y firmo, en Guayaquil, el 06 de / 

Diciembre del 2017, ATA 
e    

    

Y 
y 

( 2 ATA 
TT “ 

AB, ROSA TAURA.ALCIVAR FABRE 
4 1 

NOTARIA SEXAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL / 

   



    

Fabtura: 001-003-000009130 
ue 

| 

| 
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20170801060P02172 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901060P02172 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGÁMIENTO: 26 06 DICIEMBRE DEL 2017 (15.31) 

OTORGA: NOTARIA SEXAGESIMA DEL CÁMTON: SUAAQUÍ 

NÚMERO DEJHOJAS DEL DOCUMENTO: 3 | 

CUANTÍA: q 

Í 

A PETÍEION DE; 

    

Al 

  
NOMBRESIRAZON SOCIAL   

  CASTELGLANCO SASOCÍADOS 

TIPO INTERVINIENTE 

  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

    POR SUS PROPÍOS DERECHOS RUC   1099230804400? 

  

[ObservAcIoNES: 

      
  

15
8 

nr   
  

NOTARIO(A) SUPLENTE TARYN ZULEIKA ALMEIDA DELGADO 

| 

| 
| 

| 
| 

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL / 

AP. 20704-0P08-2017-49 

Abg. my Almeida 
NOTARIA 60 SUPLENTE 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Ñ 

y 

 



  

  

  
    

| 
| 

20170001060P02272 
001-003-000009130 

PROTOCOLIZACIÓN DE Los SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: uno) CERTIFICADO DE 

NACIMIENTO DEL SEÑOR GORGE MAX 

EN GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR EL 

Úlsio DELEGADO, CORPORACION REGISTRO 

N      

  

NoTARÍaSs CÍVIL—— DE GUAYAQUIL; dos) 
SIS CERTIFICADO DE NACIMIENTO DE LA 

SEÑORA MARIA ISABEL GONZALEZ 
BAREK, OTORGADO POR DELEGADO, 
CORPORACION — REGISTRO CIVIL DE 
GUAYAQUIL; tres) CERTIFICADO DE 
NACIMIENTO DE LA SEÑORA MARIA 
LEONOR GONZALEZ BAREK, OTORGADO 
POR EL DELEGADO, CORPORACION 

| REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL .-0oncaco 

l CUANTÍA: INDETERMINADA, =omocccoonucnoo 

Guayáquil, 28 de diciembre del 2017.----- 

Di 2 COpiaS cenamos 

NOTARIA 60 SUPLENTE   Abg. Taryn Almeida 

GUAYAQUIL - ECUADOR   A
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SEÑORA NOTARIA 

a ludad.- 

D e mis consideraciones,   la lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, le solicito 

sé sirva protocolizar los siguientes documentos: 

Certificado de nacimiento del señor Gorge Max Gonzalez Barek, otorgado por el 

Delegado, Corporación Registro Civil de Guayaquil. 

Certificado de nacimiento de la señora María Isabel Gonzalez Barek, otorgado 
por Delegado, Corporación Registro Civil de Guayaquil. 

Certificado de nacimiento de la señora María Leonor Gonzalez Barek, otorgado 

por el Delegado, Corporación Registro Civil de Guayaquil. 

Uña vez realizada la protocolización de los documentos antes detallados, 
requiero dos copias o testimonios de la misma. 
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(S 
NOTARÍ 

metal dos del artículo dieciocho de la Ley Notarial y de 

    

    DILIGENCIA DE RROTOCOLIZACION: De conformidad con la facult 

me confiere el 0 

acuesdo a lo solicitado por el Abogado  Dionicio tigua L. Foro de 

Abogados del GLeyas, matricula cero nueve - dos mil nueve — ciento 

diecinueve, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, en 

3 foja útil incluyendo la presente uno) CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

DEL SEÑOR GORGE MAX GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR EL 

DELEGADO, CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL; dos) 

CERTIFICADO de NACIMIENTO DE 1A SEÑORA MARIA ISABEL 

GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR DELEGADO, CORPORACION 

REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL; tres) CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

DE LA SEÑORA MARÍA LEONOR GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR 

El DELEGADO, CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL y 

demás Documentos Habilitantes. ---   

Guayaquil, 28 de d 

ml 7 

CC 

  

Y AA 
AB. TARYN ZULEIKA ALMEIDA DELGADO 

NOTARIA SUPLENTE SEXAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUI     de 
Abg. Taryn Almeid:. 
NOTARÍA 60 SUPLENTY 

, GUAYAQUIL - ECUAD: -       
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F - q o” Ñ 

Factura: 001-003-0000091 42 20170901060000263 

EXPRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901080000263 

So 
NOTARIO [OYORGANTE: NOTARIA SEXAGESIMA DE GUAYAQUIL, AB ROSA LAURA ALCIVAR FABRE NOTARIO(A) DEL CANTOM ADA PAGUIL 

: FECHA: | 28 0€ DICIEMBRE DEL 2017, (18:25) O 
[GOHIA DEL TESTIMONIO, CUARTO TESTIMONIO, A 
[ACTO O CONTRATO; PROTOGOLIZACIÓN 

, OTORGANTES Y 
"o 4 1 OTORGADO POR , 
- ¡NOMSRESIRAZON SOCIAL [VPO INTERVINIENTE, [BOZUMENTO DE IDENTIDAD o. IDENTIFICACIÓN 
A ¿EASTELBUANCO SASOCIADOS [S0R SUS PROMOS DERECHOS, RUS 0592308044001 

1 el L | 
4 AFAVORDE 

. NOMBRESIRAZÓN SOGIAL_ [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD. [No ¡DENTIFICACIÓN 
  +, 

FECHA DESOTORGAMIENTO; —[28-12:2017 
1 NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N*TOENTIFICACIÓN DEL. 
: PETIFIONARIO, 

1 
| 
| 

| | 
] 

7 

  

  

          

+ [OBSERVACIONES: 

o. CT 
Ps, 

) py he > 

>, 

  

   1 

¡ NOTARIO(A) SUPLENTE TARYN ZULEICA ALMEIDA 

| NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

o AP. 20704-DP09-2012J8 
| 
1 

48, MARCO ANGELO OTAN coo Amón E GUYAUIL 

     
     

DE CONFORMIDAD CON El, 
€ L Sth. DELART, bot NOTARIAL VIGENTE DOY FE, a JPA PRECEDENTE prior ESA QUEMEFUE CONSDO 

GUAYAQUIL,   24 JUL 200 

  Abg. Teryn Almeida 
NOTARIA 60 SUPLEN 
GUAYAQUIÉ.. ECUADOR   | 

i |  



  

      

       

           

| / ELA 
AB| TARYN ZULEIKA ALMEIDA DELGADO 

    

       

   
        

   DE CONFORMIDAD CON El NUMERAL TÍ 
DE LALEY NOTARIAL VIGENTE: DOY FE? sue EAS 
PRECEDENTE COMPJESTADE_20 3 4 ES    DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDO EN Jl 

GUAYAQUIL El... 

E “ CDAS (E 

   

  

24 JUL 2018 

at bc ah Salcedo 

 



    

    

    

  
htipsl/decial 

"| cánales de Pago 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Red bancaria 
0915505796001 
871527881711 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES    

    
BAREK JORGE MAX 

11/2017 
1611/2017 
0112/2017 

  

     

    

      

  

   

    

cha de Vencimiento 
lora de Dectaración 

  

$ 10,250.00 
$0.00 

     
   

  

ébito Bancario, Efecfivo, Cheque $ 10,250.00 
'ompensaciones $0.00 
otas de Crédito Cartulares $ 0.00 

$0.00    

   

    

    
   

Señor contribuyente: 

Lds servicios que se encuentrán habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

1/ Convenios de débito automático: los valores serán debitados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
registrar la cuenta en la página web institucional www.srí.gob.ec, en la sección Servicios en Línea y acceder a 
Declaraciones en Ja opción Regístro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 

2 Botón web +» Instituciones Financieras (lFYs): Las IFls que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, 
, Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

Botón web » Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor, 

  

4, Efectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar el pago con Efectivo desde mi celular, debe ingresar a: 
www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Línea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde que 
previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a través de su teléfono marcando *153%, 

$. Ventanillas de las instituciones financieras: se pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a las 
es financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso. Actualmente existen más 
entidades que prestan este servicio. 

a más detalle sobre los ganales de pago ingrese a: http:/Mnww.sr.gob.ec/web/guestipago-de-impuestos     
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

1 
1 
E 

sr gob 7 COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Igentificación de pago o Red bancaria 
mero de identificación 0917698680001 

Q EPRNUmero de Serie) 871527944188 
1088 

Renta sobre herencias, legados y donaciones    

  

     

     

A ESUMEN DE DATOS 
ñ azón Social GONZALEZ BAREK MARIA ISABEL 
feriodo Fiscal 41/2017 
Fecha de Declaración 16/11/2017 

: 01/12/2017 

   

   
   

  

   

   

   

   

Fecha de Vencirniento 
ora (de Declaración LT 02:32:39 PM 

fecha Máxima de DO cloaca nora nnrnenennoy, E. Á pr 0112/2017 
Hi 

'otal| Impuesto a Pagar . É [mpnesto Pag JOTARÍA 55 l] “500 
(sti Meno OS $0.00     

  

   

            

$ 10,250.00 
$ 0.00 
$0.00 
50.00 
$0.00     

    

    
   

     

  

   

    

   

s servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

1! Convenios de débito automático: los valores serán debitados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
registrar la cuenta en la página web institucional www.srigob.ec, en fa sección Servicios en Línsa y acceder a 
Declaraciones en fa opción Registro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 

: Botón web +» Instituciones Financieras (IFl's): Las JFl's que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, 
Guayaquil, Internacional, Pacifigo, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

  

, Botón web + Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor. 

Efectivo desde mi celular idrero electrónico): Pate" realizar él Pagó “con Efectivo desde"mi celular, deba ingresar a: 
ww.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Línea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde que 
previémente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mí celular, a través de su teléfono marcando *153%, 

Ventanillas de las instituciones financieras: se pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a las 
ciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) Impreso, Actualmente existen más 

¿200 entidades que prestan éste servicio. 
: t 

ra más detalle sobra los canales de pago ingrese a: http://www.sri.gob.ec/web/guestipago-de-impuestos , 

o
     

    jspa?num=142709717 e 111 

 



  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

   

  

SE tigob a COMPROBANTE ELECTRONICO PARÁ PAGO 

Identificación de pago Red bancaña 
Número de identificación 0916679327001 
CEPH(Número de Seria) 871527889152 
Código impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

A 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social GONZALEZ BAREK MARÍA LEONOR 
Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 16/11/2017 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 
Hora de Declaración 01:08:49 PM 

01/12/2017 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 10,250.00 
Intereses por mora $0.00 
Multa $ 0.00 

TA ica rciancocrncna A 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 10,250.00 
Compensaciones $0.00 
Notas de Crédito Cartulares $0.00 
Notas de Crédito Desmateríalizadas $0.00 
Titulos del Banco Central (BO) co caronanocoo nono omcnncnnr nana n ina rananacanna 5, 9,00 

Le recordamos que el yalor de US $ 10,250.00 , debe ser cancelado hasta el 01/12/2017 

Canales de Pago 

Señor contrubuyente: 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son; 

1. Convenios de débito automático: los valores serán debítados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
registrar la cuenta en da página web institucional wwww.sri.gof,ec, en la sección Servícios en Línea y acceder a 
Declaraciones en la opción Registro y/o Actualización de Cuentas Bancartas. 

2. Botón web - Instituciones Financieras (iFF's): Las JFf's que presten este servicio en sus portales son: Bolivariano, 
Guayaquil, intemacional, Pacífico, Rumiñahul, Pichincha, Produbanco y Loja, 

3, Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida Ja obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor. 

4. Efectivo desde mi celular (dinéro slecttónico): Pafa reálizár él pago tori "Efectivo desde "mi celular, débe ingresar a: 
www.sri.gob,ec, en la sección Servicios en Línea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular, Recuerde que 
previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a trayés de su teléfono marcando *153%, 

5. Ventanillas de tas instituciones financieras: se pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a Jas 
instituciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impresa, Actualmente existen más 

. de 200 entidades que prestan este servicio. 

Para conocer a más detalle sobre los canales de pago ingrese a: hitp:/hwww.sri.goh.ec/web/guestipago-de-impuestos     
  

Hb. MARCO ANGELO OTTAN SALCEDO NI 
ON El DE CONFORMIDAD CON 

DE LAAEVINOTARIAL VIGENTE) 
CONSTA: da ONE) 

Y 
pa?num=2JGREEGARLSL o e + 

y 
lps HIdeclaraciones.srí.gob.ec/tec-derlaracii 

  
   

 



  

Ab, Marco Angejo Ottati Salcedo 
Notario!55 - Guayaquil 

     

   

  

    

   

     

  

   

            

    

exceptúa del presente compromiso arbitral el ca EsiO 

ecdlent a valores tsferidos en la transacción referida en los anti 

número Dos.Cuatro, los cuales se ejecutarán en procedimiento” 

ejecutivo ante uno de los jueces de los civil de Guayaquil.- 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DOMICILIOS.- Para efecto de 

ta notificaciones o citaciones judiciales o extrajudiciales, las 

  

es 

partes [señalan las siguientes direcciones en la ciudad de 

Guayaquil: CATORCE.UNO.- María Leonor y María Lorena 

00 po Dapelo, Avenida Carlos Julio Arosemena Kilometro N
N
 

2
 

]
 

BA 
y
n
 

10 tres [punto cinco vía a Daule “Laboratorios  G.M.”; 

1 CATORCEDOS.- María Leonor, María Isabel y Jorge Max 

12 González Barek, Edificio Ej Marqués, octavo piso, Avenida 

3 Nueve de Octubre y Los Rios.- CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

14 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a la presente 

15 escritura pública tos siguientes documentos habilitantes: 

16 QUINCE.UNO.- Cédulas y certificados de votación de tos 

17 comparecientes, QUINCE.DOS.- Acta de defunción del señar 

18 Jorge Max González Dapelo; QUINCE.TRES.- Comprobantes de 

19 pado del impuesto a la Herencia de la sucesión del señor Jorge 

20 Mak González Dapelo; y, QUINCE.CUATRO.- Los demás 

21 documentos de Ley.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

22 formalidades de estilo para la validez de esta escritura pública. , 

23 Fifmado) Abogado Jaime Andrés Peré Viteri, matricula | 

24 profesional número cero nueve - dos mil diecisiete - doscientos 

25 quince del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES , 

26 COPIA.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en el! 

27 ntenido de la presente escritura la que de conformidad con la; , 

28 Ley queda elevada a escritura pública, Quedan agregados a 2 - 

     
CCA,       

V
o
 o
   



; Book 

  

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

- 1 registro, formando parte integrante de la presente escritura 

2 pública, todos Jos documentos habilitantes que se han 

3 considerado pertinentes para la solemnidad que requiere el 

4 presente instrumento público. Los otorgantes se identifican con 

5 los certificados obtenidos del Sistema Nacional de identificación 

6 Ciudadana que han autorizado y con sus cédulas de ciudadanía, 

7  Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

8 voz a los comparecientes, éstos los aprueban en todas sus 

9 partes firmando, en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

lo fe- 

11 Be arpa td 
12 MARÍA LEONOR GONZÁLEZ BAREK a 

13 C.C.No, 0916679327 C.V.No, leo-12 
Mn 

14 Yes Tas ty AA, Al 10 
15. MARÍA ISABEL GONZALEDBARER 
16  C.C. No. 0917698680 C.V. No. 004- s% 

P E im hr Bor c 
18 JO dE ONZÁLEZ BAREK 

19 C.C,No, men No, 005 

20 ti ot Ss : 

21 MARÍA (LEONOR GONZÁLEZ DAPELO 

22  C.C. No. 0905662870 CY. No, 006-313 

24 MARIA LOR N LEZDAPELO 
25  C.C. No. 0909681165 C.V. No, 098-020 

   

  

   

    
26 2) | 

27 AB. MARCO ANGR 'ATI SALCEDO 

NOTARI: GUAYAQUIL 

2 So 
4 ante mi, en 

  

to 

 



¿Con fecha seis de. viembre, dal dos mil dieciocho; “L- Qiieda, inscrita la escrítura 
pública de Partició Extrajudicial de los bienes, hereditarios de JORGE MAX 

. GONZALEZ - -DAPELO consistentes en (80) participaciones dentro “de cápital 

.social“de la'compañía LABORATORIOS BARRY C.LTDA., autorizada por el 
"AB. MARCO: AÑGELO | COTTATI SALCEDO, NOTARIO 
_QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL, 'el día 24 de 

- “julio del 201 8, mediante la cual se Adjudican (80) participaciones. de un dólar de 

-los Estados Unidos de: América cada una: de la siguiente manera: (26) 
_ participaciones a favor de JORGE MAX GONZALEZ BAREK, (27) 
«participaciones a "favor de MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK; y, (27) 
participaciones a favor de MARIA LEONOR GONZALEZ BAREX, de fojas 
2.502 “a -52,503, Registro Mercantil número. 4.590.- 2.- Queda inscrita la 

CESIÓN: -DE PARTICIPACIONES. Sociales dentro de capital social de la 
compañía LABORATORIOS BARRY C.LTDA., mediante la cual de MUTUO 
ACUERDO los .señores JORGE MAX -GONZALEZ BAREK, MARIA * 

-ISABEL' GONZALEZ BAREK y MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK 
_ ceden “y. transfieren (40) participaciones a favor de” MARIA LEONOR 
": GONZALEZ DAPELO, y, (40) participaciones a favor de MARIA LORENA 

- GONZALEZ DAPELO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
* dólar de 103 Estádos Unidos de América cada una, de fojas 4.195 a 4.259, Registro 

. de Cesión de Participaciones número 190. 3.--Se tomó nota de la presente 
Partición Extrajudicial, Adjudicación y Cesión de Participaciones, al margen 

"de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35611 

MA ACID 

peri 

Y zu PE 

. udyagit 08 de noviembre ve de 2018 a 

REVISADO POR. fe - 

  

- Cedentes- -| No. Participaciones - Cesionarios / 
Y JORGE MAX GONZALEZ BAREK,, - : 7 
"MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK o 40 Ez 

> ' MARIA'LEONORGONZALEZ BAREK' “| - no” MN 

  

  

JORGE MAX GONZALBZ BAREK, - .- 
> MARIA ISÁBELGONZALEZ BAREK “+ .. MARIA LORENA GOMZALEZ DAPELO 
" MARIA LEONOR GONZALEZ DARE 7 o. r         
  

cespoisaniida sobre h vera d y autenticidad de los datos registradas, es de exolusiva cesponsibilids de dela o el 
- — declararle cuando esta 6 este_provee-toda lá información, al tenor or de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

- — Nacional Al de, Regio de Datos Públicos. 

IN - NW 0473548  
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de 

Otorgada pór QUE CELEBRAN LOS SEÑOR 

a favor de 

    

REPUBLICA 
PEL ECUADOR     

ESCRIT 

CAPETULACIONES MATRIMONTÁLES s- 

  

ÑA MARTA ROSA ; - 

MACIAS LUQUE Y DON JORGÉ MAX GONZALEZ: DAPELg+ 

  

[LAA ETS | 

| 
; AAA 

  

| | 
| 

y autorizado por el 

j 
NOTARIO 

Ab, CESARIO Ll. CONDO | CHIRIBOGA 

. Registro de .1:995 

DB LA NOTARIA QUINA PEL CANTON 

  

Guayaquil, 

| 
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1 CAPITULACIONES MATRIMONIALES: QUE 

2 CELEBRAN LOS SEÑORES DOÑA MARIA 

3 ROSÁ MACIAS LUQUE Y DON JORGE MAX 

Ab. 4 GONZALEZ DAPELO. - 

Cesátlo L. Condo Ci 

BHOTARIÓ 59 5 CUANTIA: INDETERMINADA . === 

* Guayaquil 

6 "Enjla ciudad de Guayaquil, Capital 

7 de la Provincia! del Guayas; República del Ecuador, a 

: $ los seis iddías del mes de Julio de mil 

9 noyecientos novénsa Y cinco; ante mí, Abogado CESARIO L. 

1 CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

u comparecieron: 'por una parte, la señorita doña MARIA 

12 ROSA MACIAS LUQUE, quien declara ser ecuatoriano, 

1 soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; y, por 

1 otra parte, el señor doni JORGE MAX GONZALEZ DAPELO, 

p quien declara lser ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, 

O , por sus propios derechos; mayores de edad, capaces 

/ para obligara y contratar, c¿on domicilio y 

Ú residencia en' esta Ciudpd, a quienes de conocer 

. doy fe; y, procediendo cop amplia y entera libertad y 

? bien instruidos l de la naluraleza. y resultados de esta 

2 escritura pública de aPITULACIONES MATRIMONIALES, 

. para su otorgamiento me presentaron la minuta 
, 1 

2 siguiente: “$ E Ñor NOTARIO: Sírvase 

. incorporar en el Registro | de Escrituras - Públicas a su 

” a cargo, una por la cual ¡conste la de Capitulaciones 

a Matrimoniales antes del Matrimonio, que se otorga al 

% tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERO: 

2 ¡ 1 
j OTORGANTES+-  Comparecen 

28 i 

a la telebración de la 

 



ea
 

O; 

as 
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es MARIA ROSA or
 presente Escritura Pública los sel 

MACIAS LUQUE, de estado civil soltera 
1 

JORGE MAX GONZALEZ DAPELO, de estado MN divorciado, 

y, el señor 

ambos por Sus propios detrechos.- S|EG UNDOA: 
1 

r i 
ANTECEDENTES.- Los ótorgañtes de la presente escritura 

¿ 

pública han detidido contraer natrimonió civil el día 

Viernes veintiuno de Julio de mil novecióntos noventa y 
1 

cinco, en esta ciudad de Guayaquil.- T E RCERA: 

3 
DECLARACIONES.- En virtud de la firme decisión de 

¡ 
casarse, los otorgantes de  mútuo abuerdo, libre, 

i 

voluntaria e irrevocablemente, realizan llas siguientes 

declaraciones: UNO. Que deciden de mútuo ¡acuerdo dasarse 

bajo el Régimen de Séparación de bienes, total, 

definitiva e irrevocable, por lo que, una! vez. casados se 

mirarán legalmente como separados totalmente de bienes, 

1 
ya que no existirá entre ellos socieiaa de Biénes.- 

DOS. Que en virtud de lo anterior, hinguno de los 

: ¿ i otorgantes necesitará la autorización | del otro, de 
A 

ninguna clase, para tener plena capacidad jurídica 

individualmente y frente a terceros, | pára celébrar 

toda clase de actos, Contrátos, adquirir obligaciones 

y derechos de cualquier, índole, durante el 

matrimonio, obligando siempre única y lexclusivamente 

sus bienes propios.- De tal  maneral, la cónyuge 

separada totalmente de ' bienes, tenárá la misma plena 

capacidad que tendría si fuera soltera para todo lo 

i > : 
relativo a sus bienes propios O pqu manejar; oO 

administrar négocios no irequerirá “da 1 

E 
3 
: 
1 
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21 

26 

representación | legal del ¡ marido ni necesitará de la 

autorización de éste, ni de la Justicia para los áctos 

judiciales o Extrajugicidles. Podrá en consecuencia 

! : j 1 
administrar perpetuamente (con independencia total del 

marido sú actividad col ercial y sus bienes, Y 
1 

enajenar y gravar sus bienes; y, de ser necesario, 

aa > 
estar en juipio y ejerder los cargos de tutora y 

A . . a 
curadora sin autorización del marido y de la 

Justicia.- TRES. La mujer tendrá la  fatultad de 

percibir los j frutos da sus bienes propios, los 

entenderán | concedidos al marido para O cuales NO Ss 

soportar las cargas del Matrimonio. (Artículo ciento      
echenta y cuatro del Código Civil).- CUATRO. Serán 

, ¿ 
j j 

exclusivamente lde cada cónyuge los frutos de las cosas 

que administreñ y  tode 16 que con” ellos adquieran.- 
:   Ambos cónyuges | administraráh separadamente la totalidad 

de sus bienes personales, por lo que en ningún caso 

1 . 
podrá darse ni. alegarse ¡por ninguno de ellos ni por 

sus herederos Ñ o sucesóres jen el derecho, "confusión de 

patrimonios, ! para cuyo ¡; efecto se deja expresa 

constancia de que al momento del matrimonio los futuros 

cónyuges mantienen individualmente el siguiente 
; ; ; . 1 

patrimonio; (Bienes con expresión de válor más deudas): 
í ! 

a. MARIA ROSA MACIAS LUQUE: ¡Se adjunta Anexo "número uno.- 

b. JÓRGE MAX "GONZALEZ DAPÉLO: Se adjunta Anexo número 

dos.- Réspecto de los l|bienes que reciban los 
] 

cónyuges como !regalos pof causa del matrimonio, 

1 
éstos serán de mútuo acuerdo adjudicados entre ellos,  



mo
 

: , ! . . 
en Consideración al hecho ¡ de quienes provengan, ya 

4 
que en ambos casos: | pueden recibirse objetos 

¿ . 

preciados de cada familia, CINCO. Las| cosas muebles o 

inmuebles, donadas, heredáidas o legadas a cada 

cónyuge; Y, aquellas quej provengan je los negocios 

familiares de cada cónyuge, ingresaráh al patrimonio 

personal exclusivo del | respectivo [cónyuge.- Seis. 

si a uno de los cónyuges se; hifiere uña 
1 

donación o se le dejaré una herendia Oo legado,   
É 

expresamente se entenderá “que respecto de dichas 

cosas donadas, heredadas o 'Jegadas, no tendrá en ningún 

caso la administración el otro cónyuge, tampoco 

tendrán en ningún caso. la admipistración de 

ninguno de los bienes propios persofasos del otro 

cónyuge, por lo que los | acreedores del cónyuge ño 

tendrán acciones sobre los bienes del | otro, el que 

sólo será responsable si hubiere agcedido a dicha 

deuda como garante 0 fiador en forma expresa 

1 
voluntariamente.- Se deja expresa coristancia de que 

  

1 
el otro cónyuge no será mes de ninguna 

deuda . ni aún en virtud de alegars5e serlo a 

prorrata, por haberse realizado en Heneficio de la 
! l 

i 
familia común.- SIETE. Respecto de las cargas del 

matrimonio, esto és, al sustento del higaz común y de 
Y UN 4 

los hijos comunes que  procrearen durante este 

: ! : 
matrimonio, los otórgarites de mútuo acuerdo expresan 

, E 
( ¡ £ 

que al tenor de lo dispuesto en] el Artículo 

doscientos treinta y nueve del Códig Civil, ambós
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12. cónyuges proveerán á la: necesidades de la familia 
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28 

común en proporción deisus facultades.- Del mismo 
: i 

i i . 
modo, conservarán individdalmente la propiedad de los 

o adquieran para el hogar biénes muebles que Vos | 

capitulaciones Matrimoniales 
3 . 

común.- CUAR | s Estas 

el exclusivo propósito de que con la se otorgan con 
. i 1 

bendición de DIOS, los otorgantes celebren un 
, 

matrimonio alejado de todo los aspectos pecuniarios; 
1 

Y, que el hogar que desean formar los otorgantes 
+ 
i 

no se vea afectado por! las diferencias que éstos 
¿ i 

provocan y puedan mantenerse siempre unidos en armonia 

durante su matrimonio.- para el cumplimiento de las 

¡ 
preséntes Caplitulaciones Matrimoniales quedan 

facultados los cónyuyes individualmente para 

realizar la inscripción de la presente» Escritura 

Pública, en el Registro civil “al margen de la 
i i 

¡ Matrimonio 

i ¡ 
¡Cantón Guayaquil.- Agregue usted, 

Partida de Y. en el Registro 

Mercantil del 

señor Notario, las demás cláusulás de estilo 

hecesárias para la completa y plena validez de la 

presénte Escritura Públida.- (firmado) Myrna Minuche 

: ] 
F., .ABOGADA MYRNA MINUCHE FREIRE, Registro número tres 

i É 

mil novecientos treinta y! cuatro".- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES | COPIA.= Por tanto, los” señores y , 

otorgantes se : ratificaron] en el cCóntenido de la   
Minuta inserta;! Y, habiéndoles leído yo, el 

, 1 » 
Me . ' , . 

Notario, esta escritura, 
, : 

n alta voz, de principio 

c
e
 

e 

a, fin, a. los otorgantés, éstos la aprobaron y   
po be] 

li o



1 

10 

11 

12 

13 

firmaron en unidad de 

lo cual doy fe.- 

id AS 
MARIA ROSA MACIAS LUQUE.- 
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C.C. * 09-01490360-6 .- 

C.V. 4 171-008,- 
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